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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Escuela Politécnica Superior 41015494

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Informática en Sistemas de Información

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Informática en Sistemas de Información por la Universidad Pablo de Olavide

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EUGENIO MANUEL FEDRIANI MARTEL Vicerrector de Planificación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 27316370Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EUGENIO MANUEL FEDRIANI MARTEL Vicerrector de Planificación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 27316370Y

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

NORBERTO DIAZ DIAZ Director de la Escuela Politécnica Superior

Tipo Documento Número Documento

NIF 77589720W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Ctra. de Utrera, Km.1 41013 Sevilla 677806126

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplandoc@upo.es Sevilla 954349238
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, AM 25 de febrero de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Informática en
Sistemas de Información por la Universidad Pablo de
Olavide

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015494 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=dce72d47-5974-4568-82c8-a496bf1ccfdc

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G01 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, la concepción, el desarrollo o la explotación de
sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

G02 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática.

G03 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

G04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

G05 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

G06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes.

G07 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

G08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

G09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

G10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

G11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

G12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación
de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

TI1 - Habilidad de expresión oral y escrita, en español y/o inglés.

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

TP1 - Facilidad de trabajo en grupo multidisciplinar.

TP2 - Respeto en las relaciones interpersonales.

TP3 - Responsabilidad ética.

TP4 - Pensamiento crítico.

TP5 - Razonamiento abstracto.
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TS1 - Espíritu emprendedor.

TS2 - Sensibilidad medioambiental.

TS3 - Compromiso social.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

EB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización.

EB2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos,
circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

EB3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

EB4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

EB5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

EB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

EC01 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

EC02 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

EC03 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

EC04 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

EC05 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

EC06 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

EC07 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un
problema.

EC08 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

EC09 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman.

EC10 - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar
aplicaciones basadas en sus servicios.

EC11 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de
Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

EC12 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos.

EC13 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en web.

EC14 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente,
distribuida y de tiempo real.

EC15 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación
práctica.

EC16 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

EC17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.
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EC18 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

ET1 - Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y procesos empresariales para
satisfacer las necesidades de información de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente,
dándoles así ventajas competitivas.

ET2 - Capacidad para determinar los requisitos de los sistemas de información y comunicación de una organización atendiendo a
aspectos de seguridad y cumplimiento de la normativa y la legislación vigente.

ET6 - Capacidad para comprender y aplicar los principios y las técnicas de gestión de la calidad y de la innovación tecnológica en
las organizaciones.

ET3 - Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de
información y comunicación.

ET4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios y prácticas de las organizaciones, de forma que puedan ejercer como
enlace entre las comunidades técnica y de gestión de una organización y participar activamente en la formación de los usuarios.

ET5 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de la evaluación de riesgos y aplicarlos correctamente en la elaboración y
ejecución de planes de actuación.

EP1 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería en Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Criterios de Acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

El acceso al Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información está regulado por el marco normativo nacional, establecido por el R.D.
412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario regulado por Acuerdo de 12 de febrero de 2015 de la Comisión del Distrito Único de
Andalucía (Resolución de 18/02/2015 de la Dirección General de Universidades). A efectos de lo dispuesto en el artículo 3 h) del R.D. para el acceso
por acreditación de experiencia profesional y laboral en el respectivo estudio, los requisitos y méritos serán los que se hayan establecido a nivel auto-
nómico por la Comisión de Distrito Único Andaluz, que dará la correspondiente publicidad a los mismos.

Para el ingreso en el Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información se recomienda que, en Bachillerato, la formación del alumno sea
la propia de la rama de conocimiento de ingeniería y arquitectura, considerando especialmente las materias de Electrotecnia, Física, Matemáticas II y
Tecnología Industrial II.

Para acceder a la titulación de Graduado/a en Ingeniería Informática en Sistemas de Información por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, no
se establecerán condiciones o pruebas de acceso especiales.

Se aplicarán los requisitos generales del ordenamiento jurídico vigente.

Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado.

Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.
1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:
a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.
e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.
f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.
g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.
i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.
m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

cs
v:

 2
08

11
31

33
92

40
13

98
86

51
65

9



Identificador : 2502332

8 / 103

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

Artículo 5. Principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.
1. La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y ca-
pacidad.

2. Todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y
en general con necesidades educativas especiales. Las Administraciones educativas determinarán las medidas necesarias que garanticen el acceso
y admisión de estos estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones de igualdad. Estas medidas podrán consistir en la
adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y huma-
nos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de las evaluaciones y pruebas que establezcan las Universi-
dades, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procedimientos y la del recinto o espacio físico donde éstos
se desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará en su caso en base a las adaptaciones curriculares que se aplicaron al estudiante en
la etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los centros docentes deberán prestar colaboración.

3. En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades
podrán realizar las evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras lenguas extranjeras.

En la valoración de la formación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas
educativos extranjeros.

4. Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán solici-
tar plaza en las Universidades españolas de su elección.

5. Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y
los hayan abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno, sin
perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener establecidas.

Asimismo serán de aplicación los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso
universitario regulado por los Acuerdos de 12 de febrero de 2015 de la Dirección General de Universidades, Comisión del Distrito Único Universitario
de Andalucía (BOJA núm.38 de 25 de febrero de 2015), en concreto para los grados se establece:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
Esta normativa será de aplicación a quienes deseen iniciar estudios universitarios en cualquiera de las titulaciones de Grado que se imparten en algu-
na universidad Pública de Andalucía. No obstante, quienes deseen continuar sus estudios en una universidad distinta de aquella en la que los hubie-
sen comenzado podrán además, solicitar directamente al Rector o Rectora correspondiente, la admisión a los estudios de que se trate, quien resolverá
con los criterios que establezca la normativa de esa universidad. Todo ello, sin perjuicio de las normas propias de cada universidad en relación con los
procesos de matriculación, incompatibilidades u otros requisitos que exija el correspondiente plan de estudios.

Artículo 2. Requisitos de las personas solicitantes.
Las personas a que se refiere el artículo anterior, deberán solicitar preinscripción y encontrarse en alguna de las circunstancias siguientes:

1. Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad tras la superación del bachillerato conforme a la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de edu-
cación o su equivalente en regulaciones anteriores.

2. Haber superado el curso de orientación universitaria (COU) con anterioridad al curso académico 1974/75, el curso Preuniversitario y las Pruebas de
Madurez, o el Bachillerato de planes anteriores a 1953.

3. Estar en posesión del título de Técnico superior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Supe-
rior, o equivalentes, conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. Estar en posesión de un título universitario o equivalente que habilite para el acceso a la Universidad.

5. Haber superado la Prueba de Acceso a la universidad para mayores de 25 años.

6. Estar en posesión de documentación expedida por una Universidad Andaluza que acredite el Acceso a la universidad para Mayores de 40 años con
experiencia laboral o profesional. Estas personas únicamente tendrán acceso a las titulaciones que se relacionen con la familia profesional en las que,
en su conjunto, obtengan al menos, 5 puntos y hayan superado la fase de entrevista.

7. Haber superado la Prueba de Acceso a la universidad para Mayores de 45 años en una Universidad de Andalucía.

8. Ser estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional o de títulos, diplomas o estudios de Bachi-
llerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito
acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, que estén en posesión de documentación acreditativa expedida por
organismo o institución española que les habilite para el acceso a la Universidad en España conforme a lo regulado en el artículo 20 del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre.

9. Cumplir otros requisitos académicos exigidos para el Acceso a la universidad distinto a los anteriores. En este caso la comisión del Distrito Único
universitario de Andalucía determinará las condiciones en la que participarán las personas interesadas en el proceso de admisión.

En caso de que la persona solicitante se encuentre en más de una de las circunstancias anteriores, podrá indicarlo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de Apoyo y Orientación de los Estudiantes una vez matriculados

Orientación estudiantil
A lo largo de su carrera y vida universitaria, el estudiante de la Universidad Pablo Olavide puede recibir mediante una atención individualizada y perso-
nalizada, apoyo a través de la Unidad de Acceso y Orientación, dirigido a:
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Informarle y Orientarle sobre aspectos que puedan mejorar su aprendizaje y adaptación a la vida universitaria, así como en los problemas que pueda
encontrar en su vida académica con objeto de enfocarlos hacia la mejora en su rendimiento.

Defensoría Universitaria
El estudiante desde su ingreso y durante toda su trayectoria universitaria cuenta con la orientación y apoyo del Defensor Universitario.
La Defensoría Universitaria es un órgano creado para velar por los derechos de toda la comunidad universitaria: estudiantes, personal docente e in-
vestigador, y personal de administración y servicios.
En este sentido atiende las reclamaciones y quejas que se le presentan, gestiona las consultas que se le formulen acerca de cómo ejercer sus dere-
chos y lleva a cabo tareas de mediación.

La Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pablo de Olavide
La Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pablo de Olavide tiene el objetivo, entre otros, de impulsar la actividad emprendedora en la co-
munidad universitaria: grupos de investigación, estudiantes, antiguos alumnos y profesorado.
La Universidad forma a los profesionales e investigadores del futuro, es decir, a aquellos que, una vez terminados sus estudios, vuelven a la sociedad
para integrarse en el mercado laboral. Convencida de la importancia del fomento de la cultura emprendedora entre los jóvenes universitarios, la Pablo
de Olavide ofrece a sus estudiantes, a través de la Fundación Universidad-Sociedad, toda la formación e información necesarias y los anima a desa-
rrollar sus ideas empresariales.
La Fundación, nexo entre la Universidad y la Sociedad, pone en manos de los investigadores de la UPO las herramientas necesarias para la gestión
del conocimiento científico generado por éstos, así como sus posibles aplicaciones a ideas empresariales.
Una mención especial requieren las prácticas de los estudiantes en empresas, instituciones o entidades públicas o privadas, que gestiona la Funda-
ción, y que se regulan mediante un convenio de cooperación educativa entre la Universidad y la Empresa que acoge al estudiante.
A través de las prácticas los estudiantes complementan su formación y comienzan su andadura por el mercado laboral. De esta forma se fomenta la
relación de la Universidad con la Sociedad.
El objetivo de las prácticas es adquirir experiencia laboral relacionada con la titulación universitaria, mejorar competencias personales y profesionales,
conocer el entorno laboral de la empresa y adaptarse al mismo, así como promover la inserción laboral de los universitarios en la empresa.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Será de aplicación la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, de 14 de junio de 2013 (BUPO Nº: 7/2013) y la Normativa de Reconocimiento en Grado de otros Estudios
de Educación Superior de la UPO, de 29 de noviembre de 2012 (BUPO Nº 15/2012).

(60% = 144 ECTS)

(15% = 36 ECTS)

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Universidad Pablo de Olavide pretende convertirse en una institución con capacidad de atracción de estudiantes
no sólo en su ámbito territorial más cercano, sino también en toda Andalucía, España y el resto de países que parti-
cipan en la creación del Espacio Europeo de Educación Superior, sin olvidar sus otros dos ámbitos naturales de in-
fluencia, América y el Norte de África.

La presente Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos es uno de los instrumentos para la consecu-
ción de dicho objetivo. Con ella se da cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y además se hace realidad la volun-
tad de mantener una política abierta y flexible de reconocimiento y transferencia de créditos. Esta voluntad se funda-
menta en la confianza entre las instituciones universitarias; una confianza sustentada en la evaluación de las corres-
pondientes Agencias de Calidad. Además, la Universidad Pablo de Olavide considera que el Marco de Cualificacio-
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nes, tanto el europeo (MEC-EQF), como el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES),
son el ámbito en el que se debe desarrollar el reconocimiento de créditos.

El primer objetivo de la presente normativa es facilitar la movilidad estudiantil, tanto permanente, es decir, de quie-
nes elijan la Universidad Pablo de Olavide como destino último para concluir sus estudios, como temporal, esto es,
del estudiante que, aprovechando tanto los programas de movilidad general (SICUE y Erasmus) como los progra-
mas propios de la Universidad Pablo de Olavide, desarrollen parte de sus estudios en otra institución universitaria re-
conocida. La Universidad Pablo de Olavide considera que, aseguradas las competencias básicas de cada uno de los
títulos, la diversidad curricular que el alumnado pueda alcanzar representa un valor añadido a su proceso de forma-
ción. Además, una política abierta de reconocimiento debe facilitar la obtención de títulos de Grado bilingües, en los
términos que se establecen tanto en las memorias de aquellos títulos de Grado que contemplan esa posibilidad co-
mo en el Plan de Innovación y Desarrollo Docente de la Universidad Pablo de Olavide.

El segundo objetivo de la presente normativa es dar respuesta a las necesidades de adaptación de estudios del
alumnado de Grado y postgrado que, habiendo comenzado sus estudios universitarios bajo anteriores ordenaciones,
deseen o deban concluirlos en el nuevo marco del Espacio Europeo de Educación Superior.

Su tercer objetivo es regular el mecanismo administrativo por el que se debe realizar el reconocimiento de créditos
para estudiantes que cursen los dobles títulos de Grado en la Universidad Pablo de Olavide.

Su cuarto objetivo es incorporar las nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos por parte de
las universidades que introdujo el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1393/2007, así como posteriores desarrollos normativos, que amplían y regulan con mayor destalle, entre otras
cuestiones, el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada, o la valoración de estu-
dios universitarios no oficiales así como otros títulos oficiales del ámbito de la Educación Superior.

Por último, esta normativa pretende desarrollar lo establecido en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, el cual
establece la posibilidad de que el alumnado obtenga el reconocimiento de créditos por la realización de actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Se busca favorecer,
además, la formación en los valores que se recogen en el Art. 3.5 del citado Real Decreto como principios generales
que deben inspirar los nuevos títulos universitarios. Asimismo, se persigue, de manera subsidiaria, fortalecer la for-
mación en las competencias transversales que se establecen en las directrices generales para la implantación de las
enseñanzas oficiales conforme al espacio europeo de educación superior en los acuerdos adoptados por el Consejo
Andaluz de Universidades y, en particular, las relativas a la lengua extranjera, el emprendimiento, la gestión de la in-
formación, las nuevas tecnologías y la innovación, y otras que se puedan considerar estratégicas.

CAPÍTULO I. ÁMBITO Y OBJETO

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente normativa se aplicará a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster previstas en el Real
Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010.

Artículo 2. Definiciones y objeto.

2.1. Se entiende por "reconocimiento de créditos" la aceptación, por la Universidad Pablo de Olavide, de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas oficiales distintas a efectos de obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimien-
to los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

2.2. Se entiende por "transferencia de créditos" la inclusión en el expediente del estudiante de la totalidad de los cré-
ditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Pablo de Olavide o en otra
Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. También podrán ser objeto de transferencia
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en un programa de movilidad que no hayan sido objeto de
reconocimiento.

CAPÍTULO II. REGLAS SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

Artículo 3. Del reconocimiento de créditos correspondientes a materias básicas de Grados.

3.1. El reconocimiento de los créditos correspondientes a materias básicas se regirá por las siguientes reglas:
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3.1.a. Siempre que los títulos de grado de origen y de destino pertenezcan a la misma rama, se reconocerán auto-
máticamente los créditos correspondientes a las materias de formación básica de dicha rama.

3.1.b. Cuando los títulos de grado de origen y de destino no sean de la misma rama de conocimiento, se reconoce-
rán los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del tí-
tulo de destino.

3.2. El reconocimiento de créditos de materias básicas no exime al estudiante de cursar los créditos correspondien-
tes a las materias básicas del plan de estudios del título de destino que determine la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos correspondiente.

Artículo 4. Del Reconocimiento de créditos no adscritos a materias básicas de grados.

4.1. Los créditos no adscritos a materias básicas podrán ser reconocidos por la Universidad Pablo de Olavide, te-
niendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios.

4.2. Igualmente, podrán reconocerse aquellos créditos que aporten al estudiante conocimientos o competencias de
carácter transversal.

Artículo 5. Del Reconocimiento de créditos en títulos universitarios de ordenaciones legales previas y los títulos de
Grado regulados por el Real Decreto 1393/2007.

5.1. Todos los créditos de los títulos de anteriores ordenaciones legales, licenciaturas y diplomaturas, que hayan si-
do superados en la Universidad Pablo de Olavide serán reconocidos, siempre y cuando se trate de la continuación
de estudios a través de los títulos vinculados conforme a la siguiente tabla:

TÍTULO DE ORIGEN TÍTULO DE DESTINO
Licenciatura en Derecho Grado en Derecho
Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración Grado en Ciencias Políticas y de la Administración
Diplomatura en Relaciones Laborales Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos
Licenciatura en Ciencias del Trabajo Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas Grado en Administración y Dirección de Empresas
Grado en Finanzas y Contabilidad
Diplomatura en Ciencias Empresariales Grado en Administración y Dirección de Empresas
Grado en Finanzas y Contabilidad
Licenciatura en Humanidades Grado en Humanidades
Licenciatura en Traducción e Interpretación Grado en Traducción e Interpretación
Licenciatura en Ciencias Ambientales Grado en Ciencias Ambientales
Licenciatura en Biotecnología Grado en Biotecnología
Diplomatura en Nutrición Humana y Dietética Grado en Nutrición Humana y Dietética
Licenciatura en Sociología Grado en Sociología
Diplomatura en Trabajo Social Grado en Trabajo Social
Diplomatura en Educación Social Grado en Educación Social
Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
Ingeniería Técnica en Informática de Gestión Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información

5.2. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los diversos Centros se remitirán a las ta-
blas de equivalencias entre los planes de estudios de anteriores ordenaciones y los títulos de grado que a modo de
orientación figuran en el apartado décimo de sus correspondientes Memorias de Verificación. Cuando dicha tabla no
haya sido incluida en la memoria de verificación del grado, las Juntas de Centro podrán aprobar y publicar la corres-
pondiente tabla de similares características.
5.3. El reconocimiento de aquellos créditos que no se encuentren en la circunstancia descrita en los puntos 1 y 2 de
este artículo se regirá por lo establecido en los artículos 3 y 4 de la presente normativa. El documento de referencia
de los contenidos y competencias de los estudios realizados será la publicación oficial del plan de estudios.
Artículo 6. Del reconocimiento en Grado de estudios superiores no universitarios.
6.1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales en los tér-
minos que queda establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior, en sus posibles desarrollos normativos, así como en los acuerdos que en su
caso se suscriban en el marco del Distrito Único Universitario de Andalucía.
6.2. El reconocimiento de estos créditos no incorporará, necesariamente, la calificación de los mismos y, en cual-
quier caso, no computarán a efectos de baremación del expediente.
6.3. Se desarrollará una normativa que reglamente los términos y procedimientos específicos para el reconocimiento
de estos créditos en la Universidad Pablo de Olavide.
Artículo 7. Del reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y de la experiencia laboral y profesional.
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7.1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales de los títu-
los referidos en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
7.2. Podrán ser objeto de reconocimiento en forma de créditos la experiencia laboral y profesional acreditada, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias y conocimientos asociados a dicho título, conforme
a los criterios establecidos por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros o las
Comisiones Académicas de los Másteres, y que atenderán a los siguientes criterios:
7.2.a. El reconocimiento implicará preferentemente la exención de la realización de créditos asociados a las asigna-
turas de prácticas externas que contemple el plan de estudios o, en su caso, a materias de contenido eminentemen-
te práctico.
7.2.b. La valoración de la adecuación a las competencias y contenidos de la titulación se fundamentará en la docu-
mentación que aporte el estudiante solicitante y que, en cualquier caso, debe incluir un certificado de vida laboral ex-
pedido por la Seguridad Social, certificados de empresa o equivalentes que certifiquen las funciones realizadas en
el puesto de trabajo y cualquier otra documentación que establezcan las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos o las Comisiones Académicas de los Másteres, con el objeto de valorar las tareas realizadas y las
competencias adquiridas.
7.3. El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas
universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen
el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007, en la redacción del Real
Decreto 861/2010, de 2 de julio.
7.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación y no computarán a efectos de baremación del ex-
pediente.
Artículo 8. Del reconocimiento de créditos en títulos de Máster Oficial regulados por el Real Decreto 1393/2007.
8.1. Podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas, cursos, seminarios o materias que tengan un contenido y
carga lectiva adecuadas a las ofrecidas por el título oficial de Máster, siempre que hayan sido cursadas en progra-
mas nacionales o internacionales de Doctorado o Máster Oficial.
8.2. Podrán ser igualmente reconocidas las asignaturas, cursos, seminarios o materias cursadas en el segundo ciclo
de los planes de estudio conducentes a la obtención de títulos oficiales de carácter nacional y validez en todo el terri-
torio nacional, conforme al Real Decreto 1497/1987.
8.3. El número de créditos asignado será el mismo que en el plan de estudios del Máster Oficial contenga la asigna-
tura, materia, curso o seminario por el que se pretenda reconocimiento, no pudiendo usarse el excedente parcial de
carga lectiva o créditos de origen en otros reconocimientos.
8.4. Con carácter general se establece un límite máximo de treinta créditos de carácter oficial reconocibles.
8.5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en las materias comunes de aquellos títulos que
contemplen la posibilidad de obtener distintos itinerarios o especialidades, con la finalidad de obtener dos títulos con
dos especialidades diferentes. Los estudiantes podrán obtener un único título con dos itinerarios o especialidades,
pero no a través del procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos.
8.6. Las solicitudes de reconocimiento se resolverán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos adquiridos en las materias superadas en origen y los previstos por el plan de estudios de destino.
8.7. En el caso de que varias materias conlleven el reconocimiento de una sola en el plan de estudios de destino, la
nota media que figurará en el expediente será el resultado de calcular la nota media ponderada de las materias de
origen.
8.8. Cuando en el expediente de origen sólo consten calificaciones cualitativas, se tomará la calificación según la si-
guiente tabla de equivalencias:

Calificación cualitativa Calificación cuantitativa
Aprobado 6
Notable 8
Sobresaliente 9.5
Matrícula de Honor 10
Convalidada/Apta 6

8.9. Para estudiantes con expedientes extranjeros, con sistemas de calificación distintos a los españoles, la nota se
calculará según se establezca en las resoluciones de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía sobre
el procedimiento del cálculo de notas medias de los expedientes universitarios, así como el de la puntuación a consi-
derar en los créditos obtenidos mediante reconocimiento.
Artículo 9. Del reconocimiento de créditos en los Dobles Títulos de Grado.
9.1. El reconocimiento de créditos es el mecanismo por el que se articula el progreso del estudiante en los dobles tí-
tulos de Grado.
9.2. Al finalizar cada periodo de evaluación, y tras el cierre de las actas correspondientes, se procederá a la actuali-
zación del expediente del estudiante por medio del reconocimiento de los créditos cursados en cada uno de los dos
títulos que figuran en el itinerario del doble título de Grado aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad.
Artículo 10. Del reconocimiento y transferencia de créditos en programas de movilidad de Grado y Máster Universita-
rio.
10.1. Se reconocerán o transferirán los créditos superados por los estudiantes en las universidades a las que asistan
en el marco de un programa de movilidad, conforme a lo establecido en el correspondiente acuerdo académico.
10.2. Se considerarán incluidos en programas de movilidad aquellos estudios que se realicen al amparo de conve-
nios interinstitucionales entre la Universidad Pablo de Olavide y otras universidades, bien dentro de un marco gene-
ral como el establecido por los programas ERASMUS, SICUE u otros, o bien dentro del marco de convenios especí-
ficos entre universidades.
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10.3. En los casos de créditos superados durante estancias de libre movilidad, se atenderá a lo dispuesto con carác-
ter general en la presente normativa a efectos de reconocimiento de créditos.
Artículo 11. Del reconocimiento de créditos en Grado de títulos del Sistema Universitario Andaluz
Se reconocerán todos los créditos superados en títulos de Grado de universidades públicas andaluzas que constitu-
yan parte del 75% de las enseñanzas comunes al correspondiente título de Grado de la Universidad Pablo de Olavi-
de, conforme a lo acordado por el Consejo Andaluz de Universidades, en fecha 22 de enero de 2008.
Artículo 12. Del reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación.
12.1. Se podrán reconocer hasta un máximo de seis créditos al estudiante de Grado de la Universidad Pablo de Ola-
vide, por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación.
12.2. Los estudiantes de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento académico de créditos por la partici-
pación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
hasta un máximo de dos créditos del total del plan de estudios cursado.
12.3. Se desarrollará una normativa que reglamente los términos y procedimientos específicos para el reconocimien-
to de estos créditos en la Universidad Pablo de Olavide.
Artículo 13. Del reconocimiento del trabajo final de Grado o Máster Universitario.
Puesto que el trabajo final, tanto de Grado como de Máster Universitario, está orientado hacia la evaluación de las
competencias asociadas al título oficial, no podrá ser en ningún caso objeto de reconocimiento.
Artículo 14. Unidad de reconocimiento.
El reconocimiento de créditos se realizará a través de las unidades certificables, no pudiendo desarrollarse a través
de fracciones de las mismas.
Artículo 15. Regla básica de transferencia de créditos.
En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirá
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Pablo de
Olavide o en otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, así como los créditos obte-
nidos, y no reconocidos, en un programa de movilidad.
Artículo 16. Inscripción en el expediente de los créditos reconocidos y transferidos.
16.1. Los créditos reconocidos o transferidos, en forma de unidad evaluable y certificable, pasarán a consignarse en
el expediente del estudiante con la designación original literal (Asignatura, Materia y Módulo, si constan), la tipología
(Formación Básica, Obligatoria, Optativa, si constan), el número de dichos créditos (ECTS), la calificación (en caso
de otros sistemas de calificaciones, deberán acompañarse de su equivalente español), así como la Universidad de
origen. Igualmente, se hará constar su condición de créditos reconocidos o transferidos.
16.2. En el caso de que la información anterior provenga de países o universidades con lenguas oficiales distintas al
castellano, se hará constar la designación original literal en su lengua original siempre que sea posible, y su traduc-
ción al castellano así como su traducción a la lengua inglesa para el Suplemento Europeo al Título, si fuera necesa-
ria.
CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS Y ÓRGANOS
COMPETENTES
Artículo 17. Órganos competentes.
17.1. Los Centros responsables de la titulación de acogida serán los encargados de formular la resolución de reco-
nocimiento y transferencia de los créditos de Grado contemplados en la presente normativa, a través de las comisio-
nes constituidas con dicha finalidad. A tal efecto, la Unidad de Centros gestionará todo el procedimiento administrati-
vo de reconocimiento y transferencia.
17.2. Se constituirá en la Universidad Pablo de Olavide una Comisión General de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos encargada de establecer los principios comunes de reconocimiento y transferencia en titulaciones de
Grado, en cuya composición se favorecerá la presencia equilibrada de mujeres y hombres.
17.3. La Comisión Académica de cada programa de Máster Oficial será la encargada del reconocimiento de los cré-
ditos de Postgrado, siempre y cuando las solicitudes de reconocimiento no excedan de los diez créditos. En caso
contrario, la Comisión de Postgrado será el órgano competente para resolver en base a la propuesta de reconoci-
miento elevada por la Comisión Académica y fundamentada en las equivalencias y adecuación entre las competen-
cias y conocimientos asociados a las materias objeto de reconocimiento.
Artículo 18. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Centro.
18.1. Los Centros universitarios deberán constituir una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos,
que será la responsable de la resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos respecto de
las titulaciones de Grado que imparten.
18.2. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos tendrán la siguiente composición:
a) El Decano o Director, o Decana o Directora de Centro, que asumirá la presidencia.
b) Tres miembros del profesorado doctor con vinculación permanente a la Universidad, designados por la Junta de
Centro y pertenecientes a diferentes ámbitos de conocimiento del Departamento o Departamentos que impartan ma-
terias básicas y obligatorias en la titulación o titulaciones que el Centro oferte.
c) Un estudiante o una estudiante, designado por la Junta de Centro.
d) La Jefatura de la Unidad de Centros, que actuará como Secretario/a con voz y sin voto.
18.3. El mandato de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será coincidente con el de la
Junta de Centro a la que pertenezca.
18.4. En los casos de reconocimiento y transferencia de créditos superados en programas de movilidad de Grado a
los que se refiere el artículo 10.1 de esta normativa, las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de los Centros podrán delegar la resolución del reconocimiento en los responsables de la coordinación académica
de la movilidad del Centro o en los tutores o tutoras responsables de los acuerdos académicos.
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Artículo 19. Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Grado.
19.1. La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será la encargada de elevar al Rector
o Rectora las propuestas de resolución de los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones de reconoci-
miento y transferencia de créditos que emitan los Centros con respecto a las solicitudes de reconocimiento y transfe-
rencia en los títulos de Grado.
19.2. La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos tendrá la siguiente composición:
a) El Vicerrector o Vicerrectora de Planificación Docente y Profesorado, o Vicerrector o Vicerrectora competente en
la materia, que ejercerá la Presidencia.
b) Un miembro de cada Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Centros, que deberá abstener-
se en todos los casos en que la Comisión General tenga que pronunciarse sobre una resolución emitida por su pro-
pio Centro.
c) Un estudiante, designado por la Presidencia, entre los miembros de las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos de los Centros.
d) La Directora o Director del Área de Gestión de Grado, con voz pero sin voto, y que actuará como Secretaria/o.
Artículo 20. Procedimiento para la solicitud de reconocimiento y transferencia de créditos.
20.1. El procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciará a instancia de la persona interesada
que, en cualquier caso, deberá haber sido admitida en los estudios correspondientes.
20.2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos de Grado se dirigirán a las Decanas y los Decanos o Directores
y Directoras de Centro, en su calidad de presidentas o presidentes de las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos, mientras que las de Postgrado se dirigirán a la Presidencia del Centro de Estudios de Postgrado.
20.3. La Universidad aprobará el correspondiente procedimiento para la tramitación de las solicitudes de reconoci-
miento y transferencia de créditos, que serán cursadas dentro del plazo que a tal efecto fije la Universidad para cada
curso académico, conforme a los criterios generales establecidos por ésta.
Artículo 21. Resolución de reconocimiento y transferencia.
21.1. En la resolución de reconocimiento y transferencia se harán constar los créditos de Grado y Postgrado recono-
cidos, articulados en unidades certificables, así como las asignaturas del Plan de Estudios del Grado o Postgrado de
la Universidad Pablo de Olavide al que se haya tenido acceso que el estudiante deberá cursar para obtener dicho tí-
tulo.
21.2. Las asignaturas, materias, cursos o seminarios objeto de reconocimiento mantendrán las calificaciones de ori-
gen.
21.3. La suma de los créditos reconocidos y de los créditos de las asignaturas del Plan de Estudios del Grado de la
Universidad Pablo de Olavide podrá exceder hasta un 10% el mínimo requerido para la obtención del título. Este lí-
mite no resultará aplicable al supuesto previsto en el artículo 5.1.
21.4. En la resolución de reconocimiento y transferencia se harán constar los créditos transferidos, articulados en
unidades certificables.
Artículo 22. Precios públicos
El importe a satisfacer por los conceptos de reconocimientos y transferencias serán los que anualmente se determi-
nen mediante Decreto por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la prestación de los
servicios académicos y administrativos universitarios, de todas la Universidades Públicas de Andalucía.
Disposición Adicional Primera.
En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno haya
establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los
módulos definidos en la correspondiente norma reguladora.
Disposición Adicional Segunda
Los reconocimientos de estudios universitarios españoles o extranjeros, alegados a los efectos del ingreso en en-
señanzas oficiales de Grado se realizarán de acuerdo con las previsiones establecidas en los artículos 56 y 57 del
Real Decreto 1892/2008, de 14 noviembre. Asimismo, las solicitudes de convalidación parcial de estudios extranje-
ros, se realizarán de acuerdo con la regulación prevista en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero.
Disposición Adicional Tercera
Todas las referencias que aparezcan en el texto de la presente norma, relativas al colectivo de estudiantes, cuyo gé-
nero sea masculino estarán haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad de
referirse tanto a mujeres como a hombres.
Disposición Transitoria Única.
Los criterios generales y procedimientos en materia de convalidación y adaptación entre estudios universitarios ofi-
ciales anteriores a los regulados por el Real Decreto1393/2007 seguirán rigiéndose por la normativa correspondien-
te.
Disposición Derogatoria Única.
Queda derogada la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos aprobada en Consejo de Gobierno de
25 de febrero de 2010.
Disposición Final Primera.
Se habilita a los Vicerrectores o Vicerrectoras de Planificación Docente y Profesorado y de Postgrado para desarro-
llar la presente normativa.
Disposición Final Segunda.
Esta normativa entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO EN GRADO DE OTROS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR
-PREÁMBULO-
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Nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, pese a ser relativamente reciente, debe ser modifi-
cada para adaptarse a las novedades legislativas aprobadas con posterioridad. El reconocimiento en grado de otras
titulaciones del ámbito de la educación superior es una de estas cuestiones que requieren actualización.
Este tipo de reconocimiento viene a concretar uno de los objetivos de la implantación del EEES, i.e. el de favorecer
la movilidad de estudiantes, ya sea en el espacio (territorial), entre titulaciones de una misma enseñanza (en nuestro
caso entre grados) o entre las distintas enseñanzas que configuran el ámbito de educación superior.
El reconocimiento de los títulos de formación profesional superior ya se estaba produciendo en un gran número de
universidades antes de la implantación de los grados. En nuestra universidad no contamos con esta experiencia.
Hasta la fecha, a falta de reglamentación propia, y en un contexto de cierta indefinición de la normativa estatal y au-
tonómica, no se han realizado este tipo de reconocimientos.
La aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, que regula de manera expresa e integral el reco-
nocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior y establece su aplicación a partir del curso 2012/2013,
cambia el contexto, y demanda por nuestra parte una doble actuación, que ha de afrontarse de manera simultánea;
por un lado, se debe adaptar nuestra normativa y, por otro lado, se debe establecer una reglamentación que especi-
fique los criterios para llevar a cabo este tipo de reconocimientos y el procedimiento asociado al mismo.
El objetivo de esta instrucción es establecer esos criterios y el procedimiento que nos permitan, desde este curso
2012/2013, llevar a cabo este tipo de reconocimiento de manera eficaz y de acuerdo con el Real Decreto 1618/2011,
mientras que se actualiza y desarrolla de manera reglamentaria nuestra normativa de reconocimiento y transferencia
de créditos.
-Aspectos principales del Real Decreto 1618/2011 a tener en cuenta-
1) Objeto de reconocimiento en grado.
En nuestro caso (siendo los grados el destino), en principio, el objeto de reconocimiento son las enseñanzas com-
pletas (i.e. títulos oficiales de graduado en enseñanzas artísticas, técnico superior de formación profesional, técnico
superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior o equivalentes/homologados) (art.2.2 primer párrafo).
El reconocimiento se realiza en función de la similitud entre competencias, conocimientos y resultados de aprendi-
zaje (art. 4.1), pero además se establece que el reconocimiento debe producirse por un número mínimo de créditos
(art. 4.2)1 para nuestros estudiantes en posesión de un título de educación superior que tenga una relación directa
con los estudios de grado en los que está matriculado.
En un primer momento, la existencia de relación directa queda fijada por su adscripción a una misma rama de cono-
cimiento según las tablas de adscripción que incorpora el Real Decreto en su Anexo 2, aunque deberá ser objeto de
posterior concreción en acuerdos entre la administración educativa correspondiente y las universidades (art. 5).
En nuestro caso, mientras no se adopten los mencionados acuerdos de reconocimiento directo entre titulaciones, se-
rán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros las que decidan si existe relación
directa entre el título oficial de educación superior no universitaria de origen y el título de grado universitario de des-
tino. Para ello tendrán en cuenta que los estudios de origen impliquen la adquisición de competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje similares a los de destino. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de los Centros deberán respetar la adscripción de los títulos de origen a las ramas de conocimiento contem-
pladas en el Anexo 2. Esta decisión adoptada por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de los Centros deberá ser motivada y será susceptible de revisión ante la Comisión General de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de la Universidad.
Además el Real Decreto establece que, en los casos en los que exista una relación directa entre títulos, "deberá ser
objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada de similar naturaleza" (modulo profesional
de Formación en Centros de Trabajo en la FP de grado superior; los créditos asignados a la fase de formación prác-
tica en empresas en los Grados Superiores Artes Plásticas y Diseño; y los créditos asignados a la fase o módulo de
Formación Práctica de las Enseñanzas Deportivas).
La formación práctica, como el resto de los módulos, también puede ser objeto de reconocimiento cuando no existe
relación directa.
2) Límites al reconocimiento.-
De acuerdo con el art. 6, el reconocimiento no puede llevar aparejado quedar exento de la realización del trabajo de
fin grado. El número de créditos reconocidos no podrá superar 144 créditos (60% de los créditos del plan de estu-
dios).
3) Entrada en vigor y plazos.-
La norma nos obliga a abrir, a partir del curso 2012/2013, un plazo de solicitudes de un mes a contar desde la inau-
guración oficial del curso académico (art. 7), que deberán resolverse en un plazo de tres meses (aplicándose el si-
lencio negativo cuando no se notifique resolución).
Igualmente, estipula que sus previsiones serán de aplicación a los reconocimientos de alumnos solicitantes que ini-
cian estudios en grado a partir del curso 2012/2013 (disposición final tercera, punto 2).
-Instrucciones-
Artículo 1. Sobre el establecimiento de términos de reconocimiento.
1. Corresponde a las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, ya sea por iniciati-
va propia o ante la recepción de una solicitud concreta, establecer los términos de reconocimiento entre sus grados
y otras titulaciones de educación grado superior. Estos términos podrán ser revisados tanto por iniciativa propia de
la Comisión o de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad como por la
aprobación de nuevos desarrollos normativos o posibles convenios que se establezcan con las autoridades educati-
vas. Como regla general estas revisiones o actualizaciones no tendrán efecto retroactivo para las solicitudes de re-
conocimiento resueltas con anterioridad.
2. En los casos en que se determine la existencia de relación directa, las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos de los Centros establecerán los términos del reconocimiento de acuerdo con un modelo común
en cuya elaboración deberán:
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a) Establecer el número total de créditos reconocidos (teniendo en cuenta el mínimo garantizado).
b) Determinar la naturaleza o tipología de los créditos reconocidos (básicos, obligatorios u optativos).
c) Podrán, igualmente, optar por reconocimiento individualizado de módulos o "conjuntos de créditos reconocidos" (o
combinaciones de ambos)
d) Identificar, si procede, las asignaturas del grado que quedan exentas de matrícula, ya sea para evitar repetición
de aprendizajes o para regular el progreso del estudiante en el plan de estudios.
e) Para favorecer el encaje de los créditos reconocidos en el cómputo de créditos de distintas modalidades (básicas,
obligatorias y optativas), como regla general, el total dentro de cada categoría debe ser igual o múltiplo de los crédi-
tos de las asignaturas de cada tipo en el grado de referencia.
3. En el caso de reconocimiento específico de módulos, y de cara a fijar el número de créditos ECTS a reconocer
cuando los planes de estudios no establezcan la equivalencia de la dedicación en créditos ECTS, se consultará a
modo de orientación, las especificaciones en el Real Decreto de adaptación al RD 1147/2011 correspondiente al
mismo título2.
Artículo 2. Sobre la inscripción de los créditos reconocidos en el expediente y efectos sobre el límite de créditos ma-
triculables.
1. Sin perjuicio de las demás previsiones establecidas en nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de
créditos sobre la inscripción en el expediente de los créditos reconocidos (art. 14), los créditos reconocidos no tendrá
calificación específica y no contarán en el cálculo de la nota media del expediente. Solamente en el caso de recono-
cimiento específico e integro de módulos, se incorporará la calificación de la titulación de origen, pero igualmente no
contará a efectos del cálculo de la nota media del expediente.
2. Los créditos reconocidos no contarán a los efectos de la aplicación de los límites de créditos matriculables que es-
tablece la normativa de progreso y permanencia.
Artículo 3. Ámbito subjetivo
1. La aplicación del reconocimiento en estos términos se aplicará a las solicitudes de alumnos de nuevo ingreso.
2. En el caso de solicitudes de alumnos en otras circunstancias, la aplicación de los términos establecidos será so-
metida a consideración en cada caso por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de los Centros, de ma-
nera que, atendiendo al expediente del solicitante, el reconocimiento de créditos se adapte a su situación de progre-
so en la planificación de los estudios.
Artículo 4. Sobre la apertura del plazo de solicitudes durante el curso 2012/2013.
1. Se abrirá el plazo preceptivo para la presentación de solicitudes de manera inmediata tras la aprobación de esta
instrucción en Consejo de Gobierno.
2. La apertura de plazo irá acompañada de notificaciones informativas publicadas en las páginas webs de la unidad
de gestión de grado y unidad de centros.
Modelo para el establecimiento de los términos de reconocimiento entre Grados y otros títulos Educación Superior
A establecer por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro
Titulación de Educación Superior:
Año del plan de estudios (Real Decreto que establece el título y fija sus enseñanzas mínimas).
Titulo de Grado:
En caso de relación directa (misma rama): número de créditos ECTS garantizados (según Anexo 1 RD 1618/2011)
En el caso de Reconocimiento de la Titulación (existe relación directa) se puede reconocer la titulación en su conjun-
to o especificar los módulos que son objeto de reconocimiento; en el caso del reconocimiento de la titulación en su
conjunto se puede reconocer adicionalmente de manera expresa el módulo de formación práctica. En cualquier caso
el número total (Xt) de créditos ECTS debe alcanzar el mínimo garantizado (Anexo 1 RD 1618/2011)

Tipo de créditos que se reconocen según tipo de formación en grado Número de créditos ECTS
Créditos reconocidos básicos X
Créditos reconocidos obligatorios X
Créditos reconocidos optativos X
Reconocimiento expreso de módulo
(especificar tipo de créditos, B, Ob. ó Opt.) X
Reconocimiento expreso de módulo de formación práctica
(especificar tipo de créditos, Ob. ó Opt.) X
Xt
Asignaturas que quedan exentas de matrícula (si procede):
Nombre Código

Cuando no exista una relación directa, la comisión establecerá el módulo o módulos susceptibles de reconocimiento,
el número de créditos que se reconocen y la naturaleza de los mismos según su actividad formativa (básicos, obliga-
torios. u optativos) e igualmente, si procede, el nombre de la asignatura o asignaturas que quedan exentas de matrí-
cula.

1. 30 ECTS en el caso de Técnico Superior de Formación Profesional ó Artes Plásticas y Diseño; 27 ECTS en el ca-
so de titulaciones de Técnico Deportivo Superior; y 36 ECTS en el caso de Titulaciones de Grado Artísticas (véase
Anexo 1 del RD 1618/2011)
2. El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesio-
nal del sistema educativo. en su art. 10.3. sobre la estructura de los módulos profesionales, establece en su aparta-
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do g) que se debe especificar el número de créditos ECTS de cada módulo profesional en los ciclos formativos de
grado superior y cursos de especialización.

Reglamento sobre el reconocimiento académico de créditos a estudiantes de Grado de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, esta-
blece que los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos ECTS por la participación en activi-
dades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Se recoge así
uno de los derechos de los estudiantes establecido en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de universidades. Por su parte, en su artículo 32, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, dispone que las universidades deberán regular el procedimiento pa-
ra hacer efectivo el derecho de los estudiantes al reconocimiento académico por su participación en este tipo de ac-
tividades, estableciendo que, en su caso, dichas actividades se transferirán al expediente del estudiante y al Suple-
mento Europeo al Título. De acuerdo con las normativas mencionadas, así como con los Estatutos de la Universi-
dad Pablo de Olavide (art. 111r), la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de nuestra Universidad,
aprobada por Consejo de Gobierno de 3 de junio de 2013, establece en su artículo 12 que se podrán reconocer has-
ta un máximo de seis créditos al estudiante de Grado.

El propósito de este reglamento es, en cumplimiento con lo establecido en el mencionado artículo 12 de la normativa
de reconocimiento y transferencia, regular los términos y procedimientos del reconocimiento académico de los estu-
diantes que, voluntariamente, participan en este tipo de actividades no académicas pero fundamentales para el fun-
cionamiento organizativo de la universidad y la vida universitaria.

En una visión amplia de la institución universitaria como espacio de formación integral y sensible a los valores de la
democracia y la igualdad, esta normativa plantea también la posibilidad de incluir como actividades susceptibles de
este tipo de reconocimiento aquellas, de naturaleza académica o no, que tengan como objetivo favorecer los valores
que se recogen en el apartado 5 del artículo 3 del mencionado Real Decreto 1393/2007, sobre los principios genera-
les que deberán inspirar el diseño de los nuevos títulos, y entre los que se mencionan el respeto a los derechos fun-
damentales, la igualdad de género, la igualdad de oportunidades, la cultura de paz y los valores democráticos. A és-
tos habría que añadir los valores asociados a la sostenibilidad y la justicia ambiental que, aunque la norma no men-
ciona expresamente, resultan indisociables a la realización de los anteriores. Aunque el Real Decreto establece que
estos principios deben incluirse en los planes de estudios, en el planteamiento de esta reglamentación se considera
que, de manera subsidiaria, las actividades universitarias extracurriculares pueden contribuir a fortalecer la difusión
de los mismos entre nuestros estudiantes.

En este mismo sentido, esta norma ha entendido que, también de manera suplementaria, pueden ser susceptibles
de reconocimiento aquellas actividades universitarias que se puedan considerar en cada momento estratégicas o
bien porque refuercen la formación en determinadas competencias transversales como las que se mencionan en las
directrices generales para la implantación de las enseñanzas oficiales, conforme al espacio europeo de educación
superior, en los acuerdos adoptados por el Consejo Andaluz de Universidades, y en particular, las relativas al cono-
cimiento de lenguas extranjeras, el emprendimiento, las informáticas e informacionales, o bien porque promuevan si-
nergias entre la Universidad y un entorno social y cultural en continuo cambio.

De acuerdo con el planteamiento anterior, los objetivos de este reglamento son, en primer lugar, concretar los térmi-
nos del reconocimiento académico derivado de la participación en actividades universitarias, en segundo lugar, deli-
mitar la naturaleza de las actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico, fijando ya en algunos
casos, los criterios y términos de reconocimiento. En tercer lugar, regular el procedimiento para la tramitación de pro-
puestas de reconocimiento para otras actividades específicas, puntuales en el tiempo, y, en cuarto lugar, establecer
el marco general para el procedimiento asociado a su acreditación, su tramitación administrativa y reflejo en el expe-
diente de los estudiantes.

CAPÍTULO I
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Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto

El objeto de este Reglamento es regular el reconocimiento académico de créditos ECTS por la participación en acti-
vidades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación en las enseñanzas de gra-
do recogidas por el Real Decreto1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

1. La presente normativa será de aplicación a los estudiantes matriculados en enseñanzas de Grado de la Universi-
dad Pablo de Olavide, de Sevilla.

CAPITULO II.

Actividades objeto de reconocimiento

Artículo 3. Definición

1. A efectos de aplicación de este Reglamento se considerarán como actividades universitarias de carácter cultural,
deportivo, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación aquellas organizadas por la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla que contribuyan al desarrollo de los estudiantes como personas, en relación con el deporte, la
cultura y el compromiso con la comunidad universitaria y con la sociedad.

2. Con carácter general, las actividades se ofertarán a todos los estudiantes de cualquiera de los grados, indepen-
dientemente del centro al que pertenezcan. No obstante, en función de la naturaleza de la actividad, se podrán esta-
blecer requisitos para su realización así como criterios de asignación preferencial de las plazas.

3. Una vez concluido el procedimiento de aprobación del reconocimiento para estas actividades, la relación definitiva
de las mismas se hará pública a través de la web de la Universidad.

Artículo 4. Tipología

Podrán ser susceptibles de reconocimiento como créditos ECTS en estudios de Grado las siguientes actividades:

1. Culturales
2. Deportivas
3. De representación estudiantil y de organización académica de la Universidad
4. Solidarias y de cooperación
5. De sensibilización en valores democráticos y de igualdad
6. De formación en competencias transversales y actividades calificadas por la
7. niversidad como estratégicas

CAPÍTULO III

Reconocimiento en créditos de estas actividades

Artículo 5. Concepto de reconocimiento de créditos
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1. Se entenderá por reconocimiento de créditos, a los efectos de lo establecido en este Reglamento, la incorporación
de determinados créditos en el expediente del estudiante por la realización de las actividades relacionadas en el ar-
tículo anterior no incluidas en ningún Plan de Estudios conducente a títulos oficiales ni susceptibles de otro tipo de
reconocimiento académico.

2 Para el reconocimiento de estas actividades, se establece que un crédito se corresponde, con carácter general,
con 25 horas de dedicación a la actividad objeto de reconocimiento, sin perjuicio de las ponderaciones o limitaciones
que se establecen en el presente Reglamento.

Artículo 6. Valoración en créditos y condiciones de reconocimiento académico

1. El estudiante podrá obtener por este concepto un máximo de 6 créditos ECTS en la totalidad del Plan de Estudios
oficial de Grado que esté cursando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Normativa de Reconoci-
miento y Transferencia de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

2. Con carácter general, ninguna actividad tendrá un reconocimiento superior a 2 créditos ECTS, salvo aquellas para
las que este reglamento fija un límite superior, y, no podrán obtener, en ningún caso, los 6 créditos susceptibles de
reconocimiento bajo esta modalidad con una sola actividad y ello con independencia de su duración e importancia.

3. El número de créditos reconocidos se descontará de la carga de optatividad que tenga establecida el Plan de Es-
tudios.

4. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las actividades que se realicen simultáneamente con los estu-
dios universitarios oficiales de Grado a cuyo expediente se solicita la incorporación.

Artículo 7. Incorporación al expediente y calificación

1. Los créditos reconocidos por estas actividades serán incorporados al expediente del estudiante, y al Suplemento
Europeo al Título, como ¿reconocimiento de créditos optativos¿..¿, añadiendo, en su caso, el tipo de actividad y su
denominación específica.

2. Los créditos se consignarán con la calificación de ¿apto¿ y no se tendrán en cuenta en el cálculo de la nota media
del expediente académico.

3. Superados y reconocidos los 6 créditos ECTS, el resto de actividades podrán ser transferidas, a solicitud del in-
teresado, a efectos de aparecer en el expediente pero no computarán entre los créditos necesarios para la obtención
del título.

4. Una vez incorporados al expediente, los créditos reconocidos no podrán ser eliminados o sustituidos por otros.

5. El reconocimiento de actividades previsto en el presente reglamento tendrá validez académica limitada en el tiem-
po para su incorporación al expediente. Como regla general, el reconocimiento deberá ser gestionado en el propio
curso académico en el que se haya cursado o realizado la actividad, o en el siguiente.

6. Serán reconocibles, en los términos que se establecen en este Reglamento, las actividades asimilables a las des-
critas en el capítulo IV realizadas por los estudiantes durante estancias en otras universidades dentro de los progra-
mas de movilidad, siempre y cuando estén recogidas en los contratos de estudios y se acrediten mediante certifica-
do oficial de la universidad de destino. Los estudiantes de otras universidades que realizan estancias en la UPO, po-
drán solicitar certificaciones de estas actividades.

CAPÍTULO IV

De las actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico

cs
v:

 2
08

11
31

33
92

40
13

98
86

51
65

9



Identificador : 2502332

20 / 103

Según su naturaleza, y de acuerdo con los principios inspiradores expuestos en la exposición de motivos y lo regula-
do en el artículo 4, se establecen seis tipos de actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico.

Artículo 8. Actividades universitarias culturales

1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades universitarias culturales, entre otras, las
siguientes:

1. La participación activa en asociaciones debidamente reconocidas por la Universidad Pablo de Olavide. El estudiante podrá
obtener reconocimiento académico de hasta 2 créditos ECTS por curso académico.

2. La participación activa en el coro, agrupaciones musicales, grupos de teatro o actividades asimilables, reconocidos por la
Universidad Pablo de Olavide, que se desarrollan a lo largo del curso. El estudiante podrá obtener reconocimiento académico
de hasta 2 créditos ECTS por curso académico.

3. c) La participación activa en la organización de eventos culturales universitarios en cuya organización esté implicada la Uni-
dad de Cultura y Participación Social o servicios de la universidad equiparables. El estudiante podrá obtener reconocimiento
académico de hasta 2 créditos ECTS por curso académico.

2. En los supuestos anteriores, la participación activa será valorada y certificada, en su caso, por el Área de Gestión
Administrativa de Asistencia al Estudiante y por la Unidad de Cultura y Participación Social.

3. El reconocimiento de otras actividades culturales similares a las anteriores, o de actividades deportivas no recogi-
das en el artículo 9, se ajustarán a los términos establecidos en el capítulo V de este reglamento.

4. En ningún caso la participación en actividades de tipo científico especializadas, como congresos o conferencias,
será susceptible de reconocimiento académico.

Artículo 9. Actividades universitarias deportivas

1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades universitarias deportivas, entre otras,
las siguientes:

1. La participación en competiciones oficiales. Tendrán reconocimiento académico los estudiantes que participen en competi-
ciones deportivas representando a la Universidad Pablo de Olavide, según las siguientes modalidades:

· Campeonatos de Andalucía Universitarios, organizados por el Grupo Andaluz de Universidades y la Consejería de Comercio,
Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía. Se obtendrán 2 créditos ECTS por la participación en dicho campeonato, inclu-
yendo fases previas (caso de ser necesario) y fases finales. El control y selección de los participantes serán realizados por la
Universidad a través del personal que designe al efecto.

· Campeonatos de España Universitarios organizados por resolución del Consejo Superior de Deportes (C.S.D.) y la/s Univer-
sidad/es correspondientes. Se obtendrán 3 créditos ECTS por acudir a la fase final representando a la Universidad Pablo de
Olavide. Si tan solo se asiste a la fase interzonal (fase previa de dicho campeonato) se obtendrán 2 créditos ECTS, no acumu-
lables en caso de clasificarse para la fase final.

· Campeonatos Internacionales en los que los estudiantes representen a España siempre y cuando la solicitud de participación
venga avalada o requerida por la Federación Española correspondiente o el C.S.D. Se obtendrán 3 créditos por acudir a un
Campeonato de carácter internacional (Campeonato del Mundo, Universiadas, Campeonatos de Campeonatos Internaciona-
les).

· Otras competiciones. La Universidad Pablo de Olavide puede valorar, por razones académicas, deportivas o sociales, la par-
ticipación de equipos de la Universidad en competiciones distintas de las descritas anteriormente con el oportuno reconoci-
miento académico. Se podrán obtener hasta 3 créditos ECTS por dichas competiciones en función de criterios como el nivel
deportivo, la duración de la competición y la contribución al fomento de valores sociales.

1. La asistencia a entrenamientos. Se podrán obtener hasta 2 créditos ECTS, no acumulables a los anteriores, por la asistencia
al menos al 60% de los entrenamientos programados y supervisados por el técnico encargado de cada modalidad deportiva
competitiva. Los entrenamientos podrán ser supervisados en cualquier momento por el personal que la Universidad designe
al efecto.

1. Otras categorías: En caso de obtener una primera, segunda o tercera posición en los Campeonatos de Andalucía Universita-
rios, Campeonatos de España Universitarios o Campeonatos Internacionales se concederá 1 crédito ECTS adicional.
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2. Se reconocerán los créditos a los estudiantes que figuren en las actas oficiales de las competiciones mencionadas
anteriormente. El carácter oficial de las competiciones lo acreditará la Universidad Pablo de Olavide.

3. Cualquier otro reconocimiento derivado de la participación de los estudiantes en actividades deportivas será pro-
puesto por el Vicerrectorado competente en la materia, a través del Servicio de Deportes de la Universidad Pablo de
Olavide.

4. En todos los casos anteriores, la participación activa será evaluada y certificada por el Servicio de Deportes de la
Universidad Pablo de Olavide, como unidad administrativa responsable, o, en su defecto, el órgano competente.

Artículo 10. Actividades universitarias de representación estudiantil y de organización académica de la Uni-
versidad.

1. Podrán obtener reconocimiento académico los estudiantes que realicen actividades de representación estudiantil
en alguno de los siguientes órganos de representación de esta Universidad.

1. Representante de los estudiantes en el Consejo de Gobierno, Claustro y Consejo Social: 2 créditos ECTS.
2. Representante de los estudiantes en Junta de Centro o Consejo de Departamento: 2 créditos ECTS.
3. Representante de los estudiantes en Comisiones de Garantía de Calidad de Títulos y Centros: 1 crédito ECTS.
4. Representantes de curso: 1 crédito ECTS.
5. Se podrán reconocer otras actividades de representación promovidas por cualquiera de los distintos órganos de Gobierno de

la Universidad y asumidas por el Vicerrectorado con competencias en materia de Estudiantes.

2. El reconocimiento de créditos por las actividades contenidas en el apartado anterior se llevará a cabo anualmente,
no siendo acumulables los cargos de representación que se someten a valoración.

3. Para tener derecho a reconocimiento de estas actividades será requisito necesario la presentación al Vicerrectora-
do con competencia en materia de Estudiantes de un auto-informe de la labor realizada durante el ejercicio de su re-
presentación. Dicho Vicerrectorado deberá establecer, en cada caso, los criterios de valoración así como un modelo
de auto-informe e indicaciones precisas para su elaboración. En el caso de los órganos de representación indicados
en el apartado 1, letras a), b) y c) el reconocimiento de créditos estará siempre supeditado a que el estudiante acre-
dite la asistencia regular a un mínimo de las sesiones del órgano correspondiente, a través de certificado expedido
por la Secretaría del mismo. En cualquier caso, la asistencia mínima exigible no podrá ser inferior al 50% de las se-
siones celebradas durante el curso académico.

4. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades universitarias de organización académi-
ca, entre otras, las siguientes:

1. Programa de Captación y Acogida ¿Lazarillo¿. Se podrán obtener hasta 3 créditos ECTS. La participación satisfactoria en el
programa será evaluada y certificada por el Área de Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante de Grado.

2. Otras actividades de captación o acogida, organizadas desde Vicerrectorados o Centros), con un máximo reconocible de 1
crédito ECTS por curso académico.

3. La tutorización de pares. Los estudiantes que participen en programas de tutorización podrán obtener reconocimiento acadé-
mico según se especifique en los programas que a tal efecto pongan en marcha los Centros o Vicerrectorados a través de al-
guno de sus servicios administrativos, con un máximo reconocible de 1,5 créditos para actividades de duración semestral, y 3
créditos ECTS por curso académico.

4. La participación en organización de eventos académicos. El estudiante podrá obtener reconocimiento académico de hasta 1
créditos ECTS por actividad.

Artículo 11. Actividades universitarias solidarias y de cooperación.

1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades universitarias solidarias y de coopera-
ción, entre otras, las siguientes:

1. La participación activa y voluntaria en grupos y organizaciones sin ánimo de lucro (ONG o equiparables) que desarrollen ac-
tividades relacionadas con la solidaridad, o cualquiera de los principios y valores expuestos en el preámbulo de este regla-
mento, y con las que exista un convenio con la Universidad. Se reconocerán hasta 2 créditos ECTS por curso académico.
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2. La participación activa en la organización de eventos en la Universidad relacionados con la promoción de valores vinculados
a la cooperación y solidaridad, hasta 1 crédito ETCS por actividad y 2 créditos ECTS por curso académico.

2. En todos los casos anteriores, la participación activa será evaluada y certificada por los servicios de la Unidad de
Cultura y Participación Social, como unidad administrativa responsable.

3. El reconocimiento de otras actividades similares en el ámbito de la solidaridad y la cooperación seguirá el procedi-
miento descrito en el capítulo III de este reglamento.

Artículo 12. Actividades de sensibilización en valores democráticos y de igualdad.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento académico la participación de estudiantes en actividades de sensibilización
en el ámbito de los valores vinculados al respeto a los derechos fundamentales, la igualdad de oportunidades y de
género, la cultura de paz, los valores democráticos, en general aquellos asociados a la justicia social y la sostenibili-
dad ambiental.

2. El reconocimiento académico que derive de la participación activa y aprovechamiento de este tipo de actividades
se establecerá en función de las horas presenciales, con un máximo reconocible de 25 horas (1 crédito ECTS) por
actividad.

Artículo 13. Actividades de formación en competencias transversales y actividades calificadas por la univer-
sidad como estratégicas.

1. Se incluyen, a los efectos de este reglamento, en concepto de actividades de formación en competencias trans-
versales y actividades calificadas por la universidad como estratégicas, entre otras, las siguientes:

1. Las vinculadas a la adquisición de competencias en lenguas extranjeras y la acreditación de niveles de conocimiento dentro
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER):

· Realización de cursos organizados por el Servicio de Idiomas, con sistema de evaluación y certificación de aprovechamiento.
Se podrán reconocer 1 crédito ECTS para los cursos de entre 30 y 59 horas presenciales; 2 créditos ECTS para los curso en-
tre 60 y 89 horas; y 3 créditos ECTS para los cursos de 90 horas o más.

o Acreditación de conocimiento de un idioma extranjero en un nivel superior al que debe acreditarse para la obtención
de la Titulación de Grado. Se podrá reconocer 1 crédito ECTS.

o Acreditación de un segundo idioma extranjero en un nivel B1 o superior. Se podrán reconocer 1, 1,5, 2 ó 2,5 créditos
ECTS respectivamente, según que el nivel acreditado sea B1, B2, C1 o C2.

La acreditación de los niveles de idiomas se efectuará exclusivamente mediante la superación de alguno de los exá-
menes oficiales reconocidos por el Servicio de Idiomas de la Universidad Pablo de Olavide y tras la incorporación de
dicho mérito en el expediente del estudiante.

1. Los cursos de formación en competencias informáticas e informacionales, o la gestión de la innovación. Podrá ser objeto de
reconocimiento la participación en actividades de formación organizados por los servicios de la Biblioteca, el Centro de In-
formática y Comunicación u otros servicios de la Universidad. Se obtendrán, por regla general, en función de la duración y
su exigencia hasta un máximo de 3 créditos ECTS.

2. Los cursos, organizados en la Universidad, que promuevan la cultura emprendedora y, en general, la capacidad de adaptar
desde una perspectiva instrumental los conocimientos y competencias adquiridas a los procesos de cambio de la sociedad en
sus diferentes ámbitos y niveles. Se podrán obtener, por regla general, y en función de la duración y otros criterios hasta un
máximo de 3 créditos ECTS.

3. Los títulos propios de la Universidad. Aquellos cursos que tengan una duración igual o inferior a 20 créditos ECTS obten-
drán, con carácter general, hasta un máximo de 4 créditos ECTS. El número de créditos reconocibles en cada caso será el re-
sultado de multiplicar los créditos ECTS del título cursado por el factor 0,2 de ponderación.

4. Los cursos de Verano de Olavide en Carmona podrán obtener hasta un máximo de 2 ECTS. En función de las horas de im-
partición coincidentes entre estudiantes y docentes el número de créditos a reconocer se regirá de acuerdo con las siguientes
equivalencias: 1 créditos ECTS para cursos entre 11 y 15 horas, 1,5 créditos ECTS para cursos entre 16 y 20 horas: y, 2 cré-
ditos ECTS para cursos de más de 20 horas.

5. La participación en cursos propedéuticos de introducción a titulaciones para los estudiantes de nuevo ingreso o cursos de
orientación al estudio organizados institucionalmente podrán ser susceptibles de reconocimiento académico hasta un máximo
de 3 ECTS.
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CAPÍTULO V

Procedimiento para la propuesta de reconocimiento académico para actividades universitarias.

Artículo 14. Capacidad de propuesta de reconocimiento académico y plazos de solicitud

1. Pueden proponer la consideración de actividad universitaria reconocible académicamente los departamentos aca-
démicos, servicios administrativos, iniciativas particulares de miembros, individuales o colectivos de la comunidad
universitaria y otras entidades con las que existan convenios suscritos, en los que se recoja expresamente la posibili-
dad de reconocimiento académico.

2. Estas propuestas serán dirigidas o bien a alguno de los distintos Vicerrectorados, en función de su ámbito compe-
tencial o bien a los Centros, quienes asumirán la responsabilidad de las mismas.

3. El Vicerrectorado o Centro responsable de la actividad solicitará su aprobación a la Comisión General de Recono-
cimiento y Transferencia de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, mediante un formulario específico, cuyo mo-
delo se anexa a este Reglamento (anexo I) y que deberá ir acompañado de la información adicional que se conside-
re conveniente.

4. Se establecen dos convocatorias anuales para la presentación ante la Comisión General de Reconocimiento y
Transferencia de las propuestas de reconocimiento para las actividades universitarias definidas en este Reglamento:

· Del 1 de mayo al 30 de mayo

· Del 1 de diciembre al 31 de diciembre

Artículo 15. Competencia para la aprobación de las actividades

La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad valorará la idoneidad y ajuste a norma
de las propuestas presentadas procediendo, en su caso, a su aprobación. La Comisión emitirá un informe, con una
periodicidad mínima anual, al Consejo de Gobierno sobre sus actividades en esta materia.

Artículo 16. Publicitación de las actividades

Una vez aprobado el reconocimiento académico, corresponderá al Área de Gestión de Matrícula y Expediente Aca-
démico de Grado la publicación de las actividades así como de los términos del reconocimiento, correspondiendo a
los servicios administrativos responsables la adecuada información a los estudiantes de sus respectivas actividades.

CAPÍTULO VI

Procedimiento para el reconocimiento académico

Artículo 17. Solicitudes de reconocimiento académico de créditos por participación en actividades universi-
tarias.

1. Para solicitar el reconocimiento académico de créditos, los estudiantes deberán haber hecho constar dicha peti-
ción en las solicitudes de inscripción o formularios habilitados por los servicios responsables de las respectivas acti-
vidades.

2. A la finalización de cualquiera de las actividades señaladas en el apartado anterior, los servicios administrativos
responsables remitirán en formato electrónico, al Área de Gestión de Matricula y Gestión de Expediente de Grado la
relación de los estudiantes matriculados en cualquiera de las titulaciones de Grado, que habiendo solicitado recono-
cimiento al momento de realizar su inscripción en la actividad, hayan superado dichas actividades de acuerdo a los
requisitos establecidos.
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Dicha información deberá recoger al menos los siguientes aspectos:

· Curso académico, con indicación del semestre en el que se ha superado la actividad

· Nombre de la actividad

· Nº de créditos ECTS de la actividad, o en su defecto, duración temporal

· Nº de créditos ECTS a reconocer

· D.N.I, nombre y apellidos de los estudiantes

· Titulación del estudiante

3. En todo caso, la remisión debe de realizarse en el plazo máximo de 10 días posteriores a la finalización del perio-
do lectivo del curso académico, salvo el supuesto de actividades cuyo plazo de conclusión sea posterior.

4. Recibida la información por el Área de Gestión de Matricula y Expediente Académico de Grado, se informará al
estudiante a través del correo electrónico de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, del procedimiento a seguir
para regularizar su expediente.

Artículo 18. Precios.

Para incorporar el reconocimiento de créditos de actividades universitarias al expediente académico, deberá de abo-
narse el 30% de los precios públicos por los servicios docentes, en función del número de créditos reconocidos, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla.

Disposición Adicional Primera.

Se faculta a la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Pablo de Olavi-
de, de Sevilla para dictar cuantas normas, instrucciones y disposiciones adicionales sean precisas para la aplicación
del presente Reglamento.

Disposición Adicional Segunda.

En aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE
23/3/2007), toda referencia a personas, colectiva, cargos académicos, etc., cuyo género sea masculino, estará ha-
ciendo referencia, a ambos géneros, incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como hombres.

Disposición Transitoria Primera.

Para el curso académico 2014/2015 el plazo de presentación de propuestas será establecido a partir de la aproba-
ción del presente Reglamento.

Disposición Transitoria Segunda.

Lo establecido en el artículo 7.5 no será de aplicación a las actividades aprobadas y realizadas con anterioridad a la
entrada en vigor de este Reglamento

Disposición Final.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno, procediéndo-
se a su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Olavide.
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Modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el apartado 8 de su artículo 12, sobre las

directrices para el diseño de los títulos de Graduado

Anexo I. Acuerdos del Pleno del CAU del 17 de julio de 2009, sobre implantación de los Grados.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanzas Básicas (50-75%)

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo (15-50%)

Actividades Dirigidas (0-25%)

Tutorías (100%)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Evaluación de cuadernos de trabajo

Asistencia a conferencias

Resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Tutorización entre pares

Tutorización individual y grupal

Trabajo autónomo del alumno

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

El sistema de evaluación será consecuente con la distribución de pesos de las actividades formativas establecidas. La evaluación
podrá contener pruebas escritas de contenidos teóricos y/o prácticos, presentaciones orales, redacción de trabajos y elaboración de
informes sobre actividades dirigidas.

La evaluación del Trabajo Fin de Grado no requerirá examen escrito. Sin embargo, se exigirá una memoria técnica que acompañe al
proyecto y una presentación oral evaluable. Las características de la memoria técnica y de la presentación oral vendrán descritas en
la Guía Docente.

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN BÁSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ÁLGEBRA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CÁLCULO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MÉTODOS MATEMÁTICOS PARA LA INGENIERÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los directamente derivados de las competencias indicadas. Además, se espera que el estudiante haya potenciado su:

- pensamiento crítico,
- razonamiento abstracto,
- capacidad para organizar las ideas y comunicarlas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia proporcionará los conocimientos matemáticos necesarios para la Ingeniería:

- ÁLGEBRA: Matrices. Sistemas de ecuaciones. Espacios vectoriales. Aplicaciones lineales. Formas cuadráticas.
- CÁLCULO. Límite y continuidad. Diferenciabilidad e integrabilidad de funciones de varias variables.

- MÉTODOS MATEMÁTICOS PARA LA INGENIERÍA: Conceptos y procedimientos relativos al Álgebra Numérica y al Cálculo Numérico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

TP5 - Razonamiento abstracto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización.
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EB3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Evaluación de cuadernos de trabajo

Asistencia a conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESTRUCTURA DE DATOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los directamente derivados de las competencias indicadas. Además, se espera que el estudiante haya potenciado su:

- pensamiento crítico,
- razonamiento abstracto,
- capacidad para organizar las ideas y comunicarlas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se mostrarán las técnicas elementales para el desarrollo de algoritmos, su implementación en lenguaje estándar, la utilización de las
estructuras de datos básicas y los principios de la programación orientada a objetos:

- FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN: Conceptos básicos de algorítmica. Estructuras de control. Diseño de algoritmos.

- PROGRAMACION ORIENTADA A OBJETOS: Modelado orientado a objetos. Clases y objetos. Herencia y polimorfismo.

- ESTRUCTURAS DE DATOS: Tipos abstractos de datos. Estructuras de datos lineales. Estructuras de datos jerárquicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

TP5 - Razonamiento abstracto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

EB5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Evaluación de cuadernos de trabajo

Asistencia a conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: FÍSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA INFORMÁTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SISTEMAS DIGITALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los directamente derivados de las competencias indicadas. Además, se espera que el estudiante haya potenciado su:

- pensamiento crítico,
- razonamiento abstracto,
- capacidad para organizar las ideas y comunicarlas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia incide en la parte de la Física de mayor interés para el graduado en Ingeniería Informática, desde
el conocimiento de campos y ondas y circuitos hasta el diseño de sistemas digitales:

- FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA INFORMÁTICA: Campo eléctrico y magnético. Ondas electromagnéticas. Circuitos de corriente continua y alterna.
Semiconductores.

- SISTEMAS DIGITALES: Representación de la información. Aritmética y representación binaria. Álgebra booleana y puertas lógicas. Diseño de circui-
to combinaciones. Diseño de circuitos secuenciales. Componentes digitales básicos de un computador: memorias, procesadores, periféricos, unidades
aritmético-lógicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

TP5 - Razonamiento abstracto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos,
circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

EB5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Evaluación de cuadernos de trabajo

Asistencia a conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los directamente derivados de las competencias indicadas. Además, se espera que el estudiante haya potenciado su:

- pensamiento crítico,
- razonamiento abstracto,
- capacidad para organizar las ideas y comunicarlas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia ofrece una introducción a las Organizaciones Empresariales, que servirá como base al
diseño, desarrollo y gestión de los Sistemas de Información:

- ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS: Visión global. La cultura de la administración. Dirección estratégica y toma de decisiones. Estrategia
corporativa. Liderazgo en la administración. Las operaciones y la administración de los Sistemas de Información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

TP5 - Razonamiento abstracto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Evaluación de cuadernos de trabajo

Asistencia a conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESTADÍSTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los directamente derivados de las competencias indicadas. Además, se espera que el estudiante haya potenciado su:

- pensamiento crítico,
- razonamiento abstracto,
- capacidad para organizar las ideas y comunicarlas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introduce los conceptos básicos de estadística:

- ESTADÍSTICA: Estadística descriptiva. Probabilidades. Métodos estadísticos aplicados. Inferencia estadística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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TI1 - Habilidad de expresión oral y escrita, en español y/o inglés.

TP5 - Razonamiento abstracto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Evaluación de cuadernos de trabajo

Asistencia a conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PROGRAMACIÓN DE COMPUTADORES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE ALGORÍTMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ALGORÍTMICA I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ALGORÍTMICA II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

cs
v:

 2
08

11
31

33
92

40
13

98
86

51
65

9



Identificador : 2502332

40 / 103

Los estudiantes adquieren las habilidades necesarias para desarrollar soluciones a problemas algorítmicos de cierta complejidad de manera eficiente
y haciendo uso eficaz de estructuras de datos complejas. Además de los resultados del aprendizaje derivados directamente de las competencias, se
espera que el estudiante haya potenciado su:

- capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se aborda el análisis del coste computacional de los algoritmos, revisando esquemas y técnicas clásicas (iterativas y recursivas), así como la ventaja
de utilizar determinadas estructuras de datos para reducir el coste:

- ALGORÍTMICA I: Recursividad. Análisis de algoritmos. Divide y vencerás. Algoritmos voraces. Programación dinámica. Backtracking.

- ALGORÍTMICA II: Árboles y esquemas algorítmicos básicos asociados. Grafos y esquemas algorítmicos básicos asociados. Complejidad y compu-
tabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

TP1 - Facilidad de trabajo en grupo multidisciplinar.

TP2 - Respeto en las relaciones interpersonales.

TP4 - Pensamiento crítico.

TP5 - Razonamiento abstracto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

EB4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos
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Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: PROGRAMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN AVANZADA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes adquieren las habilidades necesarias para desarrollar soluciones a problemas algorítmicos de cierta complejidad de manera eficiente
y haciendo uso eficaz de estructuras de datos complejas. Además de los resultados del aprendizaje derivados directamente de las competencias, se
espera que el estudiante haya potenciado su:

- capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se aproximarán todos los conocimientos de programación adquiridos a los sistemas de información:

- PROGRAMACIÓN AVANZADA: Tecnologías de programación de sistemas front-end. Diseño de interfaces para sistemas front-end. Interactividad
con sistemas de bases de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

TP1 - Facilidad de trabajo en grupo multidisciplinar.

TP2 - Respeto en las relaciones interpersonales.

TP4 - Pensamiento crítico.

TP5 - Razonamiento abstracto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor
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Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: INGENIERÍA DEL SOFTWARE, SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y SISTEMAS INTELIGENTES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INGENIERÍA DEL SOFTWARE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INGENIERÍA DEL SOFTWARE I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan potenciado:

- la habilidad para aplicar conocimientos de la ingeniería en otros contextos.

- la capacidad de trabajo en grupo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se introducen conceptos básicos de la ingeniería del software para el diseño, mantenimiento y pruebas en la creación de aplicaciones
informáticas:

- INGENIERÍA DEL SOFTWARE I: Desarrollo Software. Análisis y Diseño Software. Pruebas y Mantenimiento Software.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, la concepción, el desarrollo o la explotación de
sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

G04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

G05 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

G09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

TP1 - Facilidad de trabajo en grupo multidisciplinar.

TP2 - Respeto en las relaciones interpersonales.

TP3 - Responsabilidad ética.

TP4 - Pensamiento crítico.

TP5 - Razonamiento abstracto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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EB5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

EC08 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

EC16 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

EC17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

ET1 - Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y procesos empresariales para
satisfacer las necesidades de información de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente,
dándoles así ventajas competitivas.

ET3 - Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de
información y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: SISTEMAS DE INFORMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan potenciado:

- la habilidad para aplicar conocimientos de la ingeniería en otros contextos.

- la capacidad de trabajo en grupo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se introducen conceptos básicos de los sistemas de información, sus aplicaciones y propiedades:

- FUNDAMENTOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN: Conceptos básicos. Metodologías y técnicas para el modelado de procesos de los sistemas de
información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

G05 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

TP1 - Facilidad de trabajo en grupo multidisciplinar.

TP2 - Respeto en las relaciones interpersonales.

TP3 - Responsabilidad ética.

TP4 - Pensamiento crítico.

TP5 - Razonamiento abstracto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

EC13 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en web.

EC17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

ET1 - Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y procesos empresariales para
satisfacer las necesidades de información de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente,
dándoles así ventajas competitivas.

ET3 - Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de
información y comunicación.

ET4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios y prácticas de las organizaciones, de forma que puedan ejercer como
enlace entre las comunidades técnica y de gestión de una organización y participar activamente en la formación de los usuarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: INTELIGENCIA ARTIFICIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTELIGENCIA ARTIFICIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan potenciado:

- la habilidad para aplicar conocimientos de la ingeniería en otros contextos.

- la capacidad de trabajo en grupo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se introducen conceptos inteligencia artificial, aprendizaje automático y sistemas inteligentes:

- INTELIGENCIA ARTIFICIAL: Heurística y representación de problemas. Búsqueda heurística. Aprendizaje automático.
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Extracción y representación del conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

TP1 - Facilidad de trabajo en grupo multidisciplinar.

TP2 - Respeto en las relaciones interpersonales.

TP3 - Responsabilidad ética.

TP4 - Pensamiento crítico.

TP5 - Razonamiento abstracto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EC08 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

EC15 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación
práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: SISTEMAS OPERTATIVOS, SISTEMAS DISTRIBUIDOS Y REDES Y ARQUITECTURA DE COMPUTADORES
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SISTEMAS OPERATIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SISTEMAS OPERATIVOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan potenciado:

- la habilidad para utilizar instrumentación técnica.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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En esta materia se desarrollarán las competencias básicas relacionadas con los Sistemas Operativos:

- SISTEMAS OPERATIVOS: Introducción a los sistemas operativos. Procesos. Gestión de la memoria. Gestión de
entrada/salida. El sistema de ficheros. Seguridad. Administración de sistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

EC05 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

EC10 - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar
aplicaciones basadas en sus servicios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: ARQUITECTURA DE COMPUTADORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE COMPUTADORES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan potenciado:

- la habilidad para utilizar instrumentación técnica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia proporciona el nexo entre los conocimiento físicos y de sistemas digitales con el hardware de los computadores actuales, así como con el
software, fundamentalmente los Sistemas Operativos:

- FUNDAMENTOS DE COMPUTADORES Modelo estructural de un computador. Procesadores. Jerarquías de memorias. Lenguajes de bajo nivel para
programar un computador. Aspectos hardware de un computador. Excepciones y gestión de interrupciones. Periféricos de entrada/salida. Modelos pro-
cesales de un computador. Introducción a las nuevas arquitecturas multi-núcleo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EC09 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: REDES DE COMPUTADORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: REDES DE COMPUTADORES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan potenciado:

- la habilidad para utilizar instrumentación técnica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia introduce el conocimiento básico de las redes de ordenadores, de importancia capital en la profesión en la actualidad:

- REDES DE COMPUTADORES: Medios de transmisión. Componentes de red. Topologías. Redes de Área Local. Redes de Área Amplia. Internet. Di-
mensionado y configuración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EC05 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

EC11 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de
Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PROYECTO INFORMÁTICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INGENIERÍA DE PROYECTOS INFORMÁTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje serán los directamente derivados de las competencias específicas y, además, se espera que:

- se adquieran habilidades para exponer un proyecto, de forma escrita y oral,

- se adquiera una visión global de las tecnologías, y cómo se integran de forma apropiada en un proyecto siguiendo las metodologías y normativa re-
comendadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia forma al alumno en las competencias fundamentales referentes a la gestión de proyectos informáticos:

- PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS:. Introducción a la gestión de proyectos. Gestión del desarrollo y la ejecución.
Monitorización. Metodologías. Informes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, la concepción, el desarrollo o la explotación de
sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

G02 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática.

G03 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

G04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

G05 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

G06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes.

G07 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

G08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

G09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

G10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.
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G11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

G12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación
de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI1 - Habilidad de expresión oral y escrita, en español y/o inglés.

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

TP3 - Responsabilidad ética.

TP4 - Pensamiento crítico.

TP5 - Razonamiento abstracto.

TS1 - Espíritu emprendedor.

TS2 - Sensibilidad medioambiental.

TS3 - Compromiso social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EC01 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

EC02 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

EC03 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

EC04 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

EC18 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

ET1 - Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y procesos empresariales para
satisfacer las necesidades de información de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente,
dándoles así ventajas competitivas.

ET2 - Capacidad para determinar los requisitos de los sistemas de información y comunicación de una organización atendiendo a
aspectos de seguridad y cumplimiento de la normativa y la legislación vigente.

ET6 - Capacidad para comprender y aplicar los principios y las técnicas de gestión de la calidad y de la innovación tecnológica en
las organizaciones.

ET3 - Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de
información y comunicación.

ET4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios y prácticas de las organizaciones, de forma que puedan ejercer como
enlace entre las comunidades técnica y de gestión de una organización y participar activamente en la formación de los usuarios.

ET5 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de la evaluación de riesgos y aplicarlos correctamente en la elaboración y
ejecución de planes de actuación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización entre pares

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: PROYECTO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje serán los directamente derivados de las competencias específicas y, además, se espera que:

- se adquieran habilidades para exponer un proyecto, de forma escrita y oral,

- se adquiera una visión global de las tecnologías, y cómo se integran de forma apropiada en un proyecto siguiendo las metodologías y normativa re-
comendadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia debe permitir evaluar la adquisición de las competencias por parte del alumno para la consecución del título de graduado:

- TRABAJO FIN DE GRADO: Trabajo de diseño y desarrollo informático, siguiendo las metodologías adecuadas y la normativa vigente, y manteniendo
los estándares de calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, la concepción, el desarrollo o la explotación de
sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

G02 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática.

G03 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

G04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

G05 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

G06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes.

G07 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

G08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

G09 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

G10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

G11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

G12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación
de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI1 - Habilidad de expresión oral y escrita, en español y/o inglés.

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

TP3 - Responsabilidad ética.

TP4 - Pensamiento crítico.

TP5 - Razonamiento abstracto.

TS1 - Espíritu emprendedor.

TS2 - Sensibilidad medioambiental.

TS3 - Compromiso social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EC01 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

EC02 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

EC03 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

EC04 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

EC18 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

ET1 - Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y procesos empresariales para
satisfacer las necesidades de información de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente,
dándoles así ventajas competitivas.

ET2 - Capacidad para determinar los requisitos de los sistemas de información y comunicación de una organización atendiendo a
aspectos de seguridad y cumplimiento de la normativa y la legislación vigente.

ET6 - Capacidad para comprender y aplicar los principios y las técnicas de gestión de la calidad y de la innovación tecnológica en
las organizaciones.

ET3 - Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de
información y comunicación.

ET4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios y prácticas de las organizaciones, de forma que puedan ejercer como
enlace entre las comunidades técnica y de gestión de una organización y participar activamente en la formación de los usuarios.

ET5 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de la evaluación de riesgos y aplicarlos correctamente en la elaboración y
ejecución de planes de actuación.

EP1 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería en Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (100%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización individual y grupal

Trabajo autónomo del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación del Trabajo Fin de Grado
no requerirá examen escrito. Sin embargo,

0.0 10.0
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se exigirá una memoria técnica que
acompañe al proyecto y una presentación
oral evaluable. Las características de la
memoria técnica y de la presentación oral
vendrán descritas en la Guía Docente.

5.5 NIVEL 1: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SISTEMAS DE INFORMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INGENIERÍA DE PROYECTOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: CALIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SEGURIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INGENIERÍA DEL SOFTWARE II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

cs
v:

 2
08

11
31

33
92

40
13

98
86

51
65

9



Identificador : 2502332

63 / 103

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan:

- potenciado la capacidad de trabajo en grupo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se abordarán los conceptos de arquitectura software y se estudiarán los métodos de planificación y desarrollo de proyectos software, poniendo énfasis
en términos de seguridad y calidad:

- INGENIERÍA DE PROYECTOS: Diseño, organización, planificación, programación y estimación.

- CALIDAD: Modelos de evaluación y mejora de los procesos de software. Modelos de evaluación de la calidad de los
productos software. Modelos de calidad en los procesos de servicio. Certificación. Normativa.

- SEGURIDAD: Servicios de seguridad. Análisis de riesgos y planes de contingencia. Metodología práctica.

- INGENIERÍA DEL SOFTWARE II: Planificación y artefactos del Proceso de Desarrollo Software. Arquitectura Software.
Acceso a bancos de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, la concepción, el desarrollo o la explotación de
sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

G02 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática.

G03 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

G04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

G05 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

G07 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

G10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.
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G11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

G12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación
de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI1 - Habilidad de expresión oral y escrita, en español y/o inglés.

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

TP1 - Facilidad de trabajo en grupo multidisciplinar.

TP2 - Respeto en las relaciones interpersonales.

TP3 - Responsabilidad ética.

TP4 - Pensamiento crítico.

TP5 - Razonamiento abstracto.

TS2 - Sensibilidad medioambiental.

TS3 - Compromiso social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

EC01 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

EC02 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

EC03 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

EC04 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

EC05 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

EC08 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

EC16 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

EC17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

EC18 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

ET1 - Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y procesos empresariales para
satisfacer las necesidades de información de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente,
dándoles así ventajas competitivas.

ET2 - Capacidad para determinar los requisitos de los sistemas de información y comunicación de una organización atendiendo a
aspectos de seguridad y cumplimiento de la normativa y la legislación vigente.

ET6 - Capacidad para comprender y aplicar los principios y las técnicas de gestión de la calidad y de la innovación tecnológica en
las organizaciones.
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ET3 - Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de
información y comunicación.

ET4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios y prácticas de las organizaciones, de forma que puedan ejercer como
enlace entre las comunidades técnica y de gestión de una organización y participar activamente en la formación de los usuarios.

ET5 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de la evaluación de riesgos y aplicarlos correctamente en la elaboración y
ejecución de planes de actuación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE BASES DE DATOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: DISEÑO DE BASES DE DATOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ARQUITECTURA DE BASES DE DATOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MANTENIMIENTO DE BASES DE DATOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTEGRACIÓN DE TECNOLOGÍAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan:

- potenciado la capacidad de trabajo en grupo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se describirán los modelos, análisis, diseño lógico e implementación de bases de datos. Se presentarán las arquitecturas de bases de datos, la ges-
tión de la concurrencia, diseño de consultas, gestión de la seguridad y del rendimiento, mantenimiento y recuperación de información. Se analizarán
las tecnologías de integración de componentes heterogéneos:

- DISEÑO DE BASES DE DATOS: Modelos de base de datos. Análisis, diseño e implementación de base de datos. Lenguaje de consulta.

- ARQUITECTURA DE BASES DE DATOS: Diseño físico de las bases de datos. Gestión de la concurrencia. Indexación y ejecución de consultas. Len-
guaje de consulta avanzado.
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- MANTENIMIENTO DE BASES DE DATOS: Mantenimiento físico de bases de datos. Gestión de la seguridad y el
rendimiento. Recuperación de la información. Mantenimiento práctico de base de datos.

- INTEGRACIÓN DE TECNOLOGÍAS: Tecnologías de integración estándares. Tecnologías y técnicas de diseño para la
integración de aplicaciones heterogéneas. Integración de bancos de datos distribuidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

G04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

G05 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

G10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

G11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI1 - Habilidad de expresión oral y escrita, en español y/o inglés.

TI2 - Capacidad de síntesis y análisis.

TP1 - Facilidad de trabajo en grupo multidisciplinar.

TP2 - Respeto en las relaciones interpersonales.

TP3 - Responsabilidad ética.

TP4 - Pensamiento crítico.

TP5 - Razonamiento abstracto.

TS2 - Sensibilidad medioambiental.

TS3 - Compromiso social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

EB5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

EC05 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

EC08 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

EC12 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos.

EC13 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en web.
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ET1 - Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y procesos empresariales para
satisfacer las necesidades de información de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente,
dándoles así ventajas competitivas.

ET2 - Capacidad para determinar los requisitos de los sistemas de información y comunicación de una organización atendiendo a
aspectos de seguridad y cumplimiento de la normativa y la legislación vigente.

ET3 - Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de
información y comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: COMPLEMENTOS OBLIGATORIOS ESPECÍFICOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GESTIÓN DE PROCESOS DE NEGOCIOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTELIGENCIA DE NEGOCIO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan potenciado:
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- la capacidad de trabajo en grupo,

- la capacidad de análisis y síntesis,

- la habilidad para aplicar conocimientos de la ingeniería en otros contextos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se hace especial énfasis en la gestión y la mejora de los procesos de negocio en el ámbito empresarial:

- GESTIÓN DE PROCESOS DE NEGOCIO: Modelado y Diseño de procesos de negocios. Automatización e integración de aplicaciones y sistemas.
Monitorización de procesos.

- INTELIGENCIA DE NEGOCIO: Data Warehouse. Técnicas de extracción de conocimiento en bases de datos. Sistemas de soporte a la decisión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TP3 - Responsabilidad ética.

TS1 - Espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EC13 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en web.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: SISTEMAS DE INFORMACIÓN
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍAS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GESTIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan potenciado:

- la capacidad de trabajo en grupo,

- la capacidad de análisis y síntesis,

- la habilidad para aplicar conocimientos de la ingeniería en otros contextos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia ofrece una visión general de las tecnologías disponibles para la correcta utilización de los sistemas de información en las organizaciones:

- TECNOLOGÍAS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN: Tecnologías de gestión de la información. Tecnologías de gestión de la Configuración. Tecnolo-
gías de Planificación de Recursos.

- GESTIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN: Modelos de gestión. Administración y gestión de Sistemas de Información. Documentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes.

G10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

G12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación
de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TP3 - Responsabilidad ética.

TS1 - Espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.
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EC13 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en web.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: SISTEMAS OPERATIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SISTEMAS DISTRIBUIDOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan potenciado:

- la capacidad de trabajo en grupo,

- la capacidad de análisis y síntesis,

- la habilidad para aplicar conocimientos de la ingeniería en otros contextos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se desarrollarán las competencias relacionadas con los Sistemas Distribuidos:

- SISTEMAS DISTRIBUIDOS: Características de los Sistemas Distribuidos. Modelos de Sistemas Distribuidos. Aplicaciones de Sistemas Distribuidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TP3 - Responsabilidad ética.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0
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Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: COMPLEMENTOS OPTATIVOS ESPECÍFICOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: COMPLEMENTOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: MINERÍA DE DATOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: AUDITORÍA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: COMPUTACIÓN UBICUA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan potenciado:

- la capacidad de análisis y síntesis,

- la habilidad para aplicar conocimientos de la ingeniería en otros contextos,

- la capacidad para redactar un informe técnico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- MINERÍA DE DATOS: Preprocesado de Datos. Clustering. Clasificación y regresión. Visualización y análisis. Validación.

- AUDITORÍA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN: Auditoría de proceso de datos. Evaluación. Herramientas y técnicas deauditoría. Informes.

- COMPUTACIÓN UBICUA: Hardware discreto y nanotecnología. Dispositivos inteligentes y sensores. Redes de dispositivos dinámicas y masivamen-
te distribuidas.

- SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL: Programación para aplicaciones de tiempo real. Concurrencia y
sistemas software en tiempo real. Fiabilidad y tolerancia a fallos. Certificación aplicaciones críticas.

- ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA: Conceptos básicos. Fundamentos teóricos y técnicos. Tecnologías de desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

TI1 - Habilidad de expresión oral y escrita, en español y/o inglés.

TP1 - Facilidad de trabajo en grupo multidisciplinar.

TP2 - Respeto en las relaciones interpersonales.

TP3 - Responsabilidad ética.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EC01 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

EC02 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.
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EC03 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

EC04 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: COMPLEMENTOS OPTATIVOS COMUNES A LOS TÍTULOS DE GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: COMPLEMENTOS MATEMÁTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: INVESTIGACIÓN OPERATIVA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: LÓGICA MATEMÁTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan potenciado:

- las habilidades para redactar adecuadamente un documento técnico,

- las habilidades para realizar satisfactoriamente una presentación oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia es ofrecer al alumno la opción de aumentar su formación matemática en aspectos relacionados a la Informática:

- INVESTIGACIÓN OPERATIVA: Convexidad. Simplex. Programación Lineal Entera. Programación no lineal.

- LÓGICA MATEMÁTICA: Teoría de Modelos. Lógica de primer orden. Teoría de Conjuntos. Incompletitud e indecibilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización.

EB3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: COMPLEMENTOS TECNOLÓGICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TECNOLOGÍAS AVANZADAS DE DESARROLLO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: SISTEMAS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: OPTIMIZACIÓN DE SISTEMAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: LENGUAJES FORMALES Y AUTÓMATAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: PROCESADORES DE LENGUAJES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ROBÓTICA Y VISIÓN ARTIFICIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: BIOINFORMÁTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan potenciado:

- las habilidades para redactar adecuadamente un documento técnico,

- las habilidades para realizar satisfactoriamente una presentación oral.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia incide en aspectos tecnológicos avanzados y cambiantes:

- TECNOLOGÍAS AVANZADAS DE DESARROLLO: Desarrollo avanzado de interfaces. Tecnologías de programación
avanzadas. Acceso avanzado a bancos de datos.

- SISTEMAS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICOS: Redes inalámbricas de área local. Redes inalámbricas de área amplia. Redes inalámbricas de
área personal. Redes inalámbricas de área metropolitana.

- OPTIMIZACIÓN DE SISTEMAS: Gestión avanzada del rendimiento. Tuning de sistemas. Optimización de código y
consultas.

- LENGUAJES FORMALES Y AUTÓMATAS: Expresiones regulares y gramáticas. Autómatas finitos y de pila. Lenguajes con estructura de frases.

- PROCESADORES DE LENGUAJES: Análisis sintáctico. Análisis semántico. Generación de código.

- ROBÓTICA Y VISIÓN ARTIFICIAL: Fundamentos de los robots inteligentes, manipuladores y móviles. Localización,
mapeado y navegación. Arquitecturas software empleadas en robótica. Fundamentos de la visión por computador.
Procesamiento básico de imágenes, detección de características y de contornos y detección de movimiento.

- BIOINFORMÁTICA: Conceptos básicos. Visión general. Algoritmos clásicos. Extracción de conocimiento y validación.
Problemas abiertos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

G04 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

G05 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de la
ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

G06 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando hardware,
software y redes.

G08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos,
circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

EB4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

EB5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

EC01 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

EC05 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

EC08 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

EC11 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de
Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0
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Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio

Presentación de trabajos individuales o colectivos

Resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0

NIVEL 2: COMPLEMENTOS EMPRESARIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: CREACIÓN DE EMPRESAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de los resultados del aprendizaje directamente derivados de las competencias, se espera que los estudiantes hayan potenciado:

- las habilidades para redactar adecuadamente un documento técnico,

- las habilidades para realizar satisfactoriamente una presentación oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia está orientada a formar al alumno en el auto-empleo y la cultura emprendedora:

- CREACIÓN DE EMPRESAS: El emprendedor. La idea empresarial. Elaboración de un plan de empresa. Aspectos legales. Decisiones económico-fi-
nancieras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G08 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

G12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y planificación
de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

EB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (50-75%) 0 0

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(15-50%)

0 0

Actividades Dirigidas (0-25%) 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones del profesor

Desarrollo de problemas en laboratorio
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Presentación de trabajos individuales o colectivos

Resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El sistema de evaluación será consecuente
con la distribución de pesos de las
actividades formativas establecidas. La
evaluación podrá contener pruebas escritas
de contenidos teóricos y/o prácticos,
presentaciones orales, redacción de
trabajos y elaboración de informes sobre
actividades dirigidas.

0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Pablo de Olavide Otro personal
docente con
contrato laboral

16.7 50 0

Universidad Pablo de Olavide Profesor
Asociado

33.3 41.7 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Pablo de Olavide Profesor
Contratado
Doctor

22.2 100 0

Universidad Pablo de Olavide Profesor Titular
de Universidad

22.2 100 0

Universidad Pablo de Olavide Catedrático de
Universidad

2.8 100 0

Universidad Pablo de Olavide Profesor
Colaborador

2.8 100 0

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

15 30 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, cuenta con un Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad (SAGIC) evaluado positivamente sin con-
diciones por ANECA en el marco del Programa AUDIT (convocatoria 2007). Dicho SAGIC está formado por los siguientes documentos: un Manual de
Calidad que incluye una descripción general del Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Centros y Títulos de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, de acuerdo con las directrices de los Programas AUDIT y VERIFICA elaborados por la ANECA; y un Manual de Procedimientos, en el que
se concreta el Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Centros y Títulos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, en procedimientos.

De esta forma, la aplicación de este SAGIC a la Escuela Politécnica Superior y a sus títulos, ha dado lugar al Sistema de Garantía Interna de Calidad
de la Escuela Politécnica Superior y sus Títulos que está formado por dos documentos: un Manual de Calidad del Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad de la Escuela Politécnica Superior y sus Títulos y un manual de procedimientos del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Escuela Politéc-
nica Superior y sus Títulos. Por tanto, el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Escuela Politécnica Superior y sus Títulos no es más que una
particularización del SAGIC de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a dicha Facultad y a sus Títulos.

El Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de los Centros y sus Títulos incluye algunos procesos claves que servirán de soporte al proceso de
evaluación del progreso y los resultados.

Son los siguientes:
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PC02: Revisión y mejora de la calidad de los programas formativos: El objeto de este procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la revi-
sión y control periódico de los programas formativos de los Centros de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y, por tanto, en el Título de Grado
en Ingeniería Informática en Sistemas de Información.
PC07: Evaluación del Aprendizaje: El objeto de este procedimiento es establecer cómo la Facultad garantiza la eficiente evaluación continua y por
competencias del aprendizaje de los estudiantes.
PC12: Análisis de los resultados del aprendizaje: Este procedimiento nos permite garantizar que se miden y se analizan los resultados del aprendizaje,
de la inserción laboral y de la satisfacción de los distintos grupos de interés. Asimismo si existen y cómo se gestionan los mecanismos de decisiones a
partir de los mismos para la mejora de la calidad de las enseñanzas del Título de Grado.
PC13: Suspensión del Título: El objetivo de este procedimiento es establecer el modo por el cuál la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, procede
a la suspensión de un título en atención a las condiciones académicas y sociales de su desarrollo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://eps.upo.es/portal/es/calidad/sistema-de-garantia-interna-de-calidad-de-la-eps-y-sus-

titulos

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

1.2. Procedimiento de adaptación de estudiantes existentes al nuevo plan de estudios

El procedimiento de adaptación de los estudiantes de Ingeniería Técnica en Informática de Gestión, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
al Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información, consiste esencialmente en el reconocimiento automático de los ECTS de una unidad
de matriculación concreta si el estudiante ha superado una asignatura de la Ingeniería Técnica en Informática de Gestión con una temática similar, de
acuerdo con la siguiente tabla de asignaturas troncales u obligatorias.

Ingeniería Técnica en Informática de Gestión Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información

Asignatura Créditos Curso Unidad de Matriculación ECTS

Metodología y Tecnología de la Programación I 9 1º Fundamentos de Programación 6

Estructura y Tecnología de Computadores 9 1º Sistemas Digitales 6

Fundamentos de Computadores 6

Álgebra 6 Fundamentos Matemáticos de la Informática I 9 1º  Cálculo 6

Estadística 9 2º Estadística 6

Técnicas de Organización y Gestión Empresarial I 12 1º Organización y Gestión de Empresas 6

Bases de Datos 6 2º Diseño de Bases de Datos 6

Ampliación de Bases de Datos 6 3º Arquitectura de Bases de Datos 6

Metodología y Tecnología de la Programa-

ción II

6 2º Algorítmica I 6

Ingeniería del Software de Gestión I 6 2º Ingeniería del Software I 6

Ingeniería del Software de Gestión II 6 3º Ingeniería del Software II 6

Sistemas Operativos 6 2º Sistemas Operativos 6

Redes Telemáticas 9 3º Redes de Computadores 6

Fundamentos de Sistemas de Información 9 1º Fundamentos de Sistemas de Información 6
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Seguridad Informática 6 3º Seguridad 6

Sistemas Integrados de Gestión I 9 2º Tecnologías de Sistemas de Información 6

Sistemas Hipermedia 9 3º Programación Avanzada 6

Estructura de Datos y de la Información 12 1º Programación Orientada a Objetos 6

Estructuras de Datos 6

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, constituida en Junta de Escuela Politécnica Superior con fecha 17 de diciembre de 2009,
velará por el reconocimiento de las asignaturas y materias cursadas fuera del ámbito del grado.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5048000-41015494 Ingeniero Técnico en Informática de Gestión-Escuela Politécnica Superior

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77589720W NORBERTO DIAZ DIAZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. de Utrera, Km.1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplandoc@upo.es 606501151 954349238 Director de la Escuela
Politécnica Superior

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27316370Y EUGENIO MANUEL FEDRIANI MARTEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. de Utrera, Km.1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplandoc@upo.es 677806126 954349238 Vicerrector de Planificación
Docente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27316370Y EUGENIO MANUEL FEDRIANI MARTEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. de Utrera, Km. 1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplandoc@upo.es 677806126 954349238 Vicerrector de Planificación
Docente
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :02_Justificación.pdf
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GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN  


 


JUSTIFICACIÓN 


2  JUSTIFICACIÓN 


2.1.Justificación del t ítulo propuesto 


 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad 
Los retos de este nuevo siglo van a requerir el desarrollo y el uso generalizado de las 


tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como instrumento para generar 
riqueza y mejorar las condiciones de vida de las personas. En España la Administración 
no ha sido ajena a estas necesidades, tal como lo demuestra la aprobación del Plan 
Nacional de I+D+I (2008-2011) que incluye las Telecomunicaciones y la Sociedad de la 
Información entre las 5 acciones estratégicas a desarrollar.  


Dichas acciones pretenden avanzar en la dirección señalada en el informe "Las 
tecnologías de la Información en la empresa española, 2006" elaborado por la Asociación 
de Empresas de Electrónica, Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones 
(AETIC) y Everis (consultora de negocio, estrategia y aplicaciones de tecnologías), donde 
se indica que casi el 70% de las empresas españolas valora positivamente la aportación 
de las tecnologías de la información al desarrollo de su actividad.  


La necesidad de profesionales en el ámbito de la ingeniería informática en general, y de 
los sistemas de información en particular, viene avalada por multitud de instituciones y 
asociaciones profesionales (Institute of Electrical and Electronics Engineers, Association 
for Computing Machinery, British Computer Society) y consorcios empresariales (Career 
Space, AETIC).  


Cabe destacar que la Informática, y especialmente los sistemas de información, es una 
de las disciplinas científico-tecnológicas con una evolución más rápida y con una 
implicación económico-empresarial más directa. El “salto tecnológico” o intervalo que 
transcurre entre la aparición de una nueva técnica o tecnología y su aplicación en las 
empresas es cada vez más corto en esta área. Por ejemplo, la Lógica Relacional se 
establece en 1970, y las primeras Bases de Datos Relacionales aparecieron 15 años 
después.  


En la actualidad, ese intervalo se ha reducido espectacularmente. Por ello, los 
Ingenieros Informáticos necesitan, cada vez más, una sólida base científica que les 
permita afrontar con cierta seguridad estos cambios, y una actualización periódica 
volviendo a la Universidad en un esquema de formación continua, tal y como está 
previsto en las directrices del Espacio Europeo de Educación Superior.  


En este sentido, se pone de manifiesto la necesidad de un grado en Ingeniería 
Informática en Sistemas de Información, el cual viene a dar respuesta a una demanda 
creciente de la sociedad. A este respecto, un sistema de información es un conjunto de 
procedimientos ordenados que, al ser ejecutados, proporcionan información para apoyar 
la toma de decisiones y el control de las empresas. La información se define como una 
entidad tangible o intangible que permite reducir la incertidumbre acerca de algún estado 
o suceso. Los sistemas de información se han erigido en elementos indispensables en la 
empresa actual para la planificación, la toma de decisiones y el control. Dado que los 
sistemas de información desempeñan un papel tan importante, el presente título viene a 
cubrir una fuerte demanda de la sociedad y el tejido empresarial.  
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La existencia de una demanda social de titulados superiores en el ámbito de la 
Ingeniería en Informática se refleja de forma nítida en el proyecto EA2004-0009, 
subvencionado por la Dirección General de Universidades del Ministerio de Educación y 
Ciencia y coordinado por la Fundación Universidad-Empresa: “Las demandas sociales y 
su influencia en la planificación de las titulaciones en España en el marco del proceso de 
convergencia europea en educación superior”. En este estudio se analiza, entre otras 
cosas, la demanda de titulados universitarios por parte de empresas con implantación en 
el territorio nacional durante el periodo 2000-2004, concluyendo que tanto las 
Ingenierías Superiores como las Técnicas, en Informática, se encontraban entre las 7 
primeras posiciones. 


El presente título viene a cubrir uno de los perfiles más demandados por el sector. Los 
graduados en Ingeniería Informática en Sistemas de Información serán profesionales con 
una formación amplia y sólida que les prepara para dirigir y realizar  las tareas de todas 
las fases del ciclo de vida de sistemas, aplicaciones y productos que resuelvan problemas 
de cualquier ámbito de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, aplicando 
su conocimiento científico y los métodos y técnicas propios de la ingeniería a la empresa.  


Además, con carácter general, el graduado en Ingeniería Informática en Sistemas de 
Información estará capacitado para aprender a conocer, hacer, convivir y ser, en su 
ámbito personal, profesional y social, de acuerdo con lo recogido en el informe de la 
UNESCO sobre las perspectivas de la educación en el siglo XXI.  


Los años desde la implantación de título hasta la actualidad, han corroborado la 
demanda potencial de un título de estas características en el entorno social en que se 
ubica. Desde el inicio de la implantación (curso 2010-2011) y hasta el momento (curso 
2015-2016), el número de plazas de nuevo ingreso, ha sido de 60. En este nuevo ciclo 
(curso 2016-2017) se prevee elevar la oferta a 75 plazas con el fin de optimizar el uso de 
recursos que requiere la impartición de este tipo de estudios, de tal forma que se 
maximice el uso de los mismos sin afectar a la planificación de las enseñanzas o requerir 
un aumento neto del profesorado. 


 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del 
título 


Andalucía apuesta por profundizar en el diseño de un nuevo modelo de desarrollo 
económico y social sostenible cuyas claves estén en la Innovación, el valor del capital 
humano, la cultura emprendedora, la integración en la Sociedad del Conocimiento y su 
conexión y apertura a la nueva sociedad global. Dicho modelo de desarrollo se concibe, 
desde el Gobierno andaluz, como un proyecto de profunda transformación de la cultura 
de nuestra sociedad. 


El proyecto de transformación de Andalucía, en este sentido, converge con la estrategia 
de la Unión Europea basada en la mejora de políticas relativas a la Sociedad de la 
Información y de I+D+i y el proceso de reforma estructural a favor de la competitividad y 
la innovación. Y conecta de igual modo con las políticas nacionales y sus principales 
estrategias: la Innovación Tecnológica, la Internacionalización, las Telecomunicaciones y 
la Sociedad de la Información. 


 Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de características similares 


La Ley 3/1997, de 1 de julio, de Creación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
establece el nacimiento de una Universidad concebida como instrumento de 
transformación social, docencia, formación, estudio e investigación, que oriente y 
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contribuya al desarrollo económico, cultural y científico de la sociedad, posibilitando que 
adquiera su propia identidad dentro del conjunto de las Universidades de Andalucía, guiada 
sólo por la calidad y por el compromiso permanente con la sociedad en que se inserta. En su 
Art. 2, se indica que la Escuela Politécnica Superior es uno de los centros que componen la 
Universidad Pablo de Olavide. 


La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, imparte en la actualidad la titulación de 
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión, la cual se crea por la Resolución de 24 de 
septiembre de 2004, de la Universidad Pablo de Olavide. El plan de estudios conducente a 
la obtención de la titulación de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión se aprobó 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de fecha 23 de 
septiembre de 2003, y es homologado por Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo 
de Coordinación Universitaria de fecha 14 de septiembre de 2004. Dicho título se 
homologa por el Real Decreto 484/2005, de 4 de mayo. 


La Escuela Politécnica Superior de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, inicia su 
actividad académica en el curso 2005/06, implantando los estudios de Ingeniería Técnica 
en Informática de Gestión. Por tanto, solo existen dos promociones de egresados hasta la 
fecha (2005-2008 y 2006-2009).  Durante el curso 2005/06 se implanta la modalidad 
presencial; y durante el curso 2007/08 se implanta la modalidad semivirtual. 


La evolución del número de matriculados, en las dos modalidades, durante los cursos 
ofertados es como sigue: 


Curso Modalidad 2005-2006 2006-2007 2007-2008 2008-2009 2009-2010 


Matriculados 
Presencial 100% 100% 100% 100% 85% 


Semivirtual NA NA 100% 100% 100% 


Durante los cursos 2005/06, 2006/07, 2007/08, 2008/09 y 2009/10, el número de 
alumnos de nuevo ingreso para la modalidad presencial se estableció en 60. Durante los 
cursos 2007/08, 2008/09 y 2009/10, el número de alumnos de nuevo ingreso para la 
modalidad semivirtual se estableció en 30. 


 Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen la propuesta 


Tal como recoge el informe Curriculum Guidelines for Undergraduate Degree Programs 
in Information Systems (IS2009), de ACM (Association for Computing Machinery) y AIS 
(Association for Information Systems), en los últimos años, las prácticas en industria y 
tecnología con respecto a los sistemas de información han sufrido un gran cambio. En 
este cambio contextual han influido distintos factores. Por ejemplo, el desarrollo de 
sistemas de información complejos globalmente distribuidos, la gran relevancia 
adquirida por las tecnologías web, la integración con los procesos de negocio o el 
continuo uso de dispositivos móviles. Claramente, este cambio en el contexto profesional 
en el cual nuestros egresados llevarán a cabo su trabajo debería reflejarse en su 
currículum. Sin embargo, no sólo se necesitan conocer estos nuevos conceptos sino que 
además han de adquirir las capacidades necesarias para poder enfrentarse al nuevo 
modelo de sistema de información que requiere la empresa. Este proceso evolutivo, en el 
que la tecnología está modificando hábitos en la gestión empresarial, requiere de 
profesionales especializados que deben ser formados en las universidades, las cuales 
están percibiendo la necesidad y, por ende, ofertando títulos universitarios afines, tanto a 
nivel nacional como europeo o internacional, que proporcionen las competencias 
adecuadas a los nuevos profesionales del mañana. 
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2.2.  Referentes externos 


 Planes de estudios de universidades españolas, europeas, de otros países o internacionales de 
calidad o interés contrastado 


Los estudios de Ingeniería Informática tienen una gran implantación en todos los 
niveles en las universidades españolas (prácticamente, en todas las Escuelas Politécnicas 
Superiores y, lógicamente, en todas las Facultades de Informática) y extranjeras, las 
cuales han servido de referencia a la presente propuesta. Centrándonos en Europa, 
hemos considerado las titulaciones que se ofertan en las siguientes  universidades: 
Universidad de Aalborg (Dinamarca), Universidad Libre de Berlín (Alemania), 
Universidad de Cambridge (Reino Unido), Universidad de Delft (Holanda), Universidad de 
Dublín (Irlanda), Universidad de Linköping (Suecia), Universidad de Nancy 2 (Francia), y 
Universidad de Lovaina (Bélgica). 


Respecto al ámbito de los Sistemas de Información, en España es una titulación de 
nueva implantación, aunque en el resto del mundo ya ostenta un largo recorrido. Algunas 
universidades que sirven de referente son: Universidad Carnegie Mellon (EE.UU.), 
Universidad de Wisconsin-Madison (EE.UU.), Universidad de New Brunswick (Canadá), 
Universidad de Stirling (Reino Unido), Universidad Técnica de Munich (Alemania), 
Universidad de Hamburgo (Alemania), Universidad Johannes Kepler (Austria), y 
Universidad del Sur de Australia (Australia). 


Para el Plan de estudios que se propone, la Comisión ha utilizado como referentes 
principales las universidades citadas.    


 Títulos del catálogo vigentes a la entrada de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 


Los títulos universitarios oficiales existentes hasta la implantación de los diferentes 
grados relacionados con el grado de Ingeniería Informática en Sistemas de Información 
son los detallados a continuación: 


 Ingeniero Técnico en Informática de Gestión, titulación de primer ciclo.  
 Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas, titulación de primer ciclo. 
 Ingeniero en Informática, titulación de primer y segundo ciclo. 


Como se ha indicado con anterioridad, la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a 
través de la Escuela Politécnica Superior imparte en la actualidad la titulación de 
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión. 


 Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de ANECA 


La propuesta que aquí se presenta encaja con el perfil de formación establecido por la 
ANECA en su Libro Blanco de 2005, el cual fue elaborado por 51 universidades españolas 
(a las cuales se unieron cinco más, posteriormente) como resultado del proyecto EICE 
(Estudios Universitarios de Informática y Convergencia Europea), y con los acuerdos de 
Zaragoza del 11 de septiembre de 2007 de la Conferencia de Decanos y Directores de 
Informática (CODDI) del estado español.  


La Conferencia de Decanos y Directores de Informática de España está constituida por 
los responsables de la totalidad de las escuelas y facultades que imparten estudios 
conducentes a las titulaciones de Ingeniería en Informática, Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión o Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, tanto públicas 
como privadas. Se creó en 1997 como foro de colaboración, debate e intercambio entre 
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las distintas escuelas y facultades, alcanzando una máxima presencia al incorporar a la 
práctica totalidad de los actores implicados en la educación universitaria de informática.  


 Informes de colegios profesionales o asociaciones nacionales, europeas, de otros países o 
internacionales 


Por tratarse de asociaciones profesionales de alto prestigio internacional, las 
propuestas y recomendaciones del documento conjunto elaborado por IEEE, ACM y AIS, 
Joint Computing Curricula 2005, se ha considerado particularmente.  


IEEE son las siglas de The Institute of Electrical and Electronics Engineers (Instituto de 
Ingenieros Eléctricos y Electrónicos), que es una asociación técnico-profesional 
internacional con un gran trabajo en la estandarización técnica. Constituye la mayor 
asociación internacional sin ánimo de lucro formada por profesionales de las nuevas 
tecnologías, como ingenieros eléctricos, ingenieros en electrónica, científicos de la 
computación, ingenieros en informática e ingenieros en telecomunicación. 


ACM es el acrónimo de la Association for Computing Machinery (Asociación para los 
Sistemas Computacionales). Fue fundada en 1947 como la primera sociedad científica y 
educativa centrada exclusivamente en Computación, siendo considerada la asociación de 
carácter informático más importante del mundo. 


AIS es la Association for Information Systems (Asociación para los Sistemas de 
Información) es una organización profesional fundada en 1994 de carácter internacional 
(más de 90 países) centrada en los Sistemas de Información.  


El documento denominado Joint Computing Curricula 2005 cubre las titulaciones de 
grado de Sistemas de Información, entre otras disciplinas de la Ingeniería Informática. El 
citado documento constituye una referencia curricular internacional del máximo nivel y 
ha sido considerado en la confección del título de Graduado en Ingeniería Informática en 
Sistemas de Información. 


También se ha tenido en cuenta el informe sobre los perfiles de capacidades 
profesionales genéricas de las TIC (Consorcio Career Space, 2001) elaborado por el 
consorcio Career Space, y formado por once grandes empresas del sector TIC (BT, Cisco 
Systems, IBM Europe, Intel, Microsoft Europe, Nokia, Nortel Networks, Philips 
Semiconductors, Siemens AG, Telefónica S.A., Thales) y la EICTA (Asociación Europea de 
Industrias de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones). 


Finalmente, por su especial afinidad con el título referido en este documento, se ha 
examinado cuidadosamente el informe IS2009, elaborado por las asociaciones anteriores 
ACM y AIS en mayo de 2009, y posteriormente revisado en septiembre de 2009. Este 
documento incluye recomendaciones para los contenidos básicos y complementarios de 
títulos orientados a los Sistemas de Información. El título propuesto por la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, se centra en dos de las áreas descritas en el documento: Data 
and Information Management (Gestión de la Información y los Datos) y Information 
Systems Project Management (Gestión de Proyectos de Sistemas de Información). 


 Legislación vigente 
Las normas que regulan y que han sido tenidas en cuenta son las que se enumeran a 


continuación:   


 LEY ORGÁNICA 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU).  


 LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la LOU.  
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 REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales.  


 REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los 
procedimientos de admisión a las Universidades Públicas Españolas (Vigente hasta el 
8 de Junio de 2014).  


 Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de 
los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 


 REAL DECRETO 49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes de estudio, 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


 REAL DECRETO 557/1991, de 12 de abril, sobre la creación y reconocimiento de 
universidades y centros universitarios (en lo que no se oponga a la LOU).  


 Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de 
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales y se modifica el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el 
que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 


 REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias.  


 REAL DECRETO 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la normativa 
básica para el acceso a los estudios universitarios de carácter oficial.  


 ESTATUTOS de la Universidad de Pablo de Olavide, de Sevilla y Acuerdos de Junta de 
Gobierno y Consejo Social 


 Otros, con la justificación de su calidad o interés académico 


 Acuerdo del Consejo de Universidades de 13 de marzo de 2009 por el que se 
establecen recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de 
solicitud de Títulos Oficiales en los Ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería 
Técnica en Informática e Ingeniería Química (B.O.E. de 4 de agosto de 2009). 


 Denominaciones de las titulaciones del EEES: Documento publicado por la Asociación 
de Licenciados en Informática (ALI) titulado en febrero de 2008 (http://www.ali.es ).  


 Plan de Mejoras de las Titulaciones de Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas e 
Ingeniero en Informática: Documento final del Programa de Evaluación Institucional 
2005-06 realizado por la ANECA y la Universidad de Salamanca 
(http://qualitas.usal.es).  


2.3.  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


 Procedimientos de consulta internos 


1) [Octubre 2007] El Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide, en el mes de 
octubre el año 2007, publicó el protocolo para la preparación de las propuestas 
de nuevos Títulos de Grado. En dicho protocolo se establecía la organización de 
las comisiones de los Centros encargadas de realizar la tarea, regulaba la 
participación de las áreas de conocimiento y diversos Departamentos de la 
Universidad, y establecía un periodo de audiencia pública, tanto interno como 
externo a la universidad, para asegurar la posibilidad de una participación 
general de todos los sectores interesados en el proceso.  
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2) [18 Junio 2009] La Junta de Escuela aprobó la composición de la Comisión 
Técnica del Título de Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de 
Información, constituida por: 
 D. Jesús S. Aguilar Ruiz. Profesor Titular de Universidad. Presidente y 


ponente.  
 Dña. María del Pilar Moreno Navarro. Profesora Titular de Universidad.  
 D. José Luís Salmerón Silvera. Profesor Titular de Universidad.  
 D. Raúl Giraldez Rojo. Profesor Titular de Universidad.  
 D. Luis Merino Cabanas. Profesor Contratado Doctor. 
 D. Manuel Delgado. Estudiante. 


3) [17 Octubre 2009] El Director de la Escuela Politécnica Superior, en calidad de 
ponente presentó un borrador a la Comisión Técnica del Plan de Grado de 
Ingeniería Informática en Sistemas de Información. La Comisión elaboró un 
segundo borrador del Título de Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de 
Información, que contenía todos los elementos a incluir en la memoria. Tras un 
periodo de análisis, el segundo borrador fue discutido en el mismo foro de la 
Comisión Técnica.  


4) [28 Octubre 2009] El Director de la Escuela Politécnica Superior, en calidad de 
ponente, realiza un llamamiento general a toda la Comunidad Universitaria para 
conocer los intereses en cuanto a la optatividad general del título.  


5) [24 Noviembre 2009] Se amplía la Comisión Técnica con la incorporación de D. 
Sergio Bermudo Navarrete, Profesor Contratado Doctor. 


6) [25 Noviembre 2009] El Director de la Escuela Politécnica Superior, en calidad de 
ponente, realiza un llamamiento a todas las direcciones de departamento para 
que informen a las respectivas áreas que deseen participar en la elaboración del 
título de grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información. 


7) [9 Diciembre 2009] La Comisión Técnica debate sobre las asignaturas optativas y 
toma decisiones definitivas en cuanto a los 30 créditos de optatividad específica 
y 60 créditos de optatividad general. 


8) [13 Diciembre 2009] La Comisión finaliza el borrador de la memoria para 
someter a aprobación por parte de la Junta de la Escuela Politécnica Superior.  


9) [17 Diciembre 2009] La Junta de Escuela Politécnica Superior aprueba el 
borrador de la memoria de Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de 
Información. 


10) [18 Diciembre 2009] El Director de la Escuela Politécnica Superior envía la 
propuesta de memoria al Vicerrectorado de Docencia y Convergencia Europea de 
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.  


 Procedimientos de consulta externos 


El título de Ingeniería Informática en Sistemas de Información por la Universidad Pablo 
de Olavide ha estado sometido al procedimiento de consulta externa acordado en la 
reunión de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades celebrada el 22 
de enero del 2008, por el que se establecía que todos los títulos andaluces de la misma 
denominación tendrían un 75% de las enseñanzas comunes.  


La determinación del procedimiento para el establecimiento de dichas enseñanzas 
comunes se aprobó en la reunión de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de 
Universidades, de fecha 28 de marzo de 2008. En esta Comisión se decidió que el acuerdo 
se establecería a nivel de módulos, considerados éstos como entidades superiores a las 
asignaturas y materias. Sería necesario acordar para cada módulo los siguientes aspectos: 


cs
v:


 2
05


32
64


05
26


80
90


47
06


04
39


5







 


 
GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN  


 


JUSTIFICACIÓN 


la denominación; la duración en créditos ECTS, y las competencias y resultados del 
aprendizaje, y un breve resumen de los contenidos.  


Además se constituyeron comisiones de diverso nivel para gestionar el desarrollo del 
acuerdo. En primer lugar, se constituyeron las Comisiones de Rama de Conocimiento, 
entre las que se encontraba la de Ingeniería y Arquitectura, a la que estaba vinculado el 
presente título. Estas comisiones están integradas por 18 miembros, de los que cada 
Universidad designa uno, con rango, al menos, de vicerrector, y la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa designa 9 miembros en representación de los intereses 
sociales.  Preside la misma un miembro de entre los designados por las Universidades con 
rango de Rector. En el presente caso, la Comisión la preside el Rector Magnífico de la 
Universidad de Cádiz. Estas comisiones reciben e informan de las propuestas de 
enseñanzas comunes de cada una de las titulaciones y determinan las materias básicas 
descritas en el Artículo 12.5 del R.D. 1393/2007.  


La Comisión Académica del CAU, con fecha 26 de marzo de 2009, acuerda puntos sobre 
el tipo y la estructura del título de grado en Ingeniería Informática, los cuales son 
revisados en la Comisión Académica del CAU el 14 de mayo de 2009, y valorados por la 
Comisión de Rama de Ingeniería y Arquitectura el 25 de mayo de 2009, en donde, 
especialmente, se describen los nombres de los distintos títulos de grado en Ingeniería 
Informática. 


Con posterioridad, reunida la Comisión de Título de Ingeniería Informática el 28 de 
mayo de 2009, acuerda la estructura y descomposición modular de los planes de estudio 
con el fin de asegurar los criterios establecidos por el Consejo Andaluz de Universidades. 


La Universidad Pablo de Olavide asumió estos acuerdos y continuó el desarrollo de sus 
trabajos para la elaboración de la propuesta propia del título de Grado en Ingeniería 
Informática en Sistemas de Información.  


Finalmente, el 17 de diciembre de 2009, tras aprobación en Junta de Escuela Politécnica 
Superior del título de grado en Ingeniería Informática, se somete a un periodo de 
audiencia pública de 20 días de duración. Finalizado este periodo, y atendidas las 
sugerencias y alegaciones, se somete a evaluación por la ANECA. 
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Respuesta a la subsanación solicitada con fecha 26 de febrero de 2016 por la 
Subdirección General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de la solicitud de modificación del plan 
de estudios conducente a la obtención del título oficial de Graduado o Graduada en 
Ingeniería Informática en Sistemas de Información por la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla. 


 


El expediente debe ser subsanado o completado en los siguientes aspectos: 


- 6.2.debe aparecer una descripción detallada de los recursos humanos de carácter 
administrativo, necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuesto (sin 
enlaces). Hay que detallar el n.º de ellos y categorías administrativas o laborales. 


En el apartado 6.2. (Otros Recursos Humanos) se ha realizado una descripción 
detallada de los recursos humanos de carácter administrativo necesarios para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto (sin enlaces). Asimismo, se ha especificado el número 
de ellos y sus categorías administrativas o laborales. 


- En el apartado relativo al Sistema de Garantía de Calidad se utilizará un enlace al 
que se acceda de forma directa. Debe figurar una información amplia y detallada. 


El enlace suministrado en este apartado permite acceder a la información sobre el 
Sistema de Garantía de Calidad de la Escuela Politécnica Superior de forma directa, no 
obstante, se han incluido en la página indicaciones de apoyo a la accesibilidad. En dicha 
dirección se ofrece una información detallada y amplia del mismo. 
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4  ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1  Sistemas de información previa a la matriculación 


La Universidad Pablo de Olavide, a través del Área de Gestión Administrativa de Asistencia al 
Estudiante de Grado, ha establecido, desarrollado y consolidado diferentes acciones y 
procedimientos para informar, difundir y orientar sobre el acceso a la Universidad, las 
titulaciones oficiales de Grado que se imparten en la misma a todos los grupos de interés 
implicados: posibles estudiantes de nuevo ingreso, Centros de Secundaria, visitantes...  


Los canales a través de los que puede obtener la información relativa a los Grados ofertados 
por la Universidad son: 


• A través de www.upo.es/guia-estudios.  
• Correo electrónico. orientacionupo@upo.es 
• Modalidad presencial. 
• Telefónica. 


 


Visitas a Centros de Enseñanza Secundaria 


 


Las charlas de orientación en los Centros de Secundaria y de Formación Profesional 
constituyen un medio propicio y valorado por los destinatarios para transmitir la oferta 
académica de la Universidad Pablo de Olavide.  


Dichas actividades están destinadas a los alumnos de 2º de bachillerato y 2º curso de Ciclos 
Formativos de Grado Superior. 


Durante el desarrollo de esta actividad los estudiantes reciben información sobre los 
siguientes aspectos: 


• Titulaciones de Grado  
• Planes de estudio  
• Servicios que ofrece la Universidad 
• Proceso de acceso y admisión 
• Tasas, becas y ayudas 
• Movilidad estudiantil 


 


En ocasiones estas visitas, encuadradas dentro de las acciones específicas de orientación al 
estudiante que cada Centro puede diseñar, son realizadas por el profesorado de las 
Facultades/Escuela para informar con más detalle de los distintos Grados y Dobles Grados que 
constituyen su oferta,. 


La progresión de esta actividad ha aumentado considerablemente. 
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Jornadas de Puertas Abiertas 


 


El objetivo de estas jornadas es dar a conocer in situ a los futuros universitarios las 
características más destacadas de la Universidad Pablo Olavide, de Sevilla tanto a nivel 
académico como en lo que concierne al mundo universitario: titulaciones que ofrece, centros 
más representativos, aulas universitarias, laboratorios, biblioteca, instalaciones deportivas e 
informáticas, los servicios que se encuentran a disposición de la comunidad universitaria.  


Se pretende acercar la Universidad al futuro estudiante con objeto de poder ayudarle en la 
toma de decisión que tendrá que realizar. 


Estas jornadas van destinadas al alumnado de 2º Bachillerato y 2º curso de Ciclos Formativo 
de Grado Superior y a los estudiantes de 4º de la ESO. 


 


Viernes UPO 


Destinadas al alumnado de 2º de bachillerato y 2º curso de Ciclo Formativo de Grado 
Superior 


El contenido de las jornadas es el siguiente: 


• Recepción Institucional. 
• Charlas informativas de orientación estudiantil a los alumnos sobre las titulaciones 


ofertadas por la Universidad por parte del profesorado de  Facultades/Escuela y 
sobre el acceso a la Universidad por parte del personal del Área de Gestión de 
Asistencia al Estudiante de Grado. 


• Paseo guiado por las instalaciones de la Universidad acompañados por alumnos de 
la Universidad del Programa Lazarillo para conocer la biblioteca, instalaciones 
deportivas, laboratorios, etc.. 


 


Jornadas de para estudiantes de 4º de la ESO. 


De igual modo, se oferta a los estudiantes de Cuarto de Secundaria de los diferentes centros 
de Sevilla capital y provincia visitar la Universidad. El objetivo que se pretende con esta 
actividad es despertar el interés en estos estudiantes hacia el mundo universitario en un 
momento clave en el que tienen que optar entre estudiar bachillerato o formación profesional, 
constituyendo ambas vías excelentes canales de acceso para la Universidad. 


El programa de las Jornadas consiste en el desarrollo de diversas actividades  llevadas a cabo 
por estudiantes y profesores de la propia universidad. 


 


Jornadas de Preparación P.A.U. 


 


Estas Jornadas están destinadas a los estudiantes de los Centros de Educación Secundaria 
adscritos a la Universidad Pablo de Olavide a efectos de realización de la Prueba de Acceso a la 
Universidad (Selectividad). 


Durante las mismas se ofrece a los estudiantes de 2º de bachillerato y 2º curso de Ciclos 
Formativo de Grado Superior de estos centros una charla informativa sobre la Prueba de 
Acceso y el procedimiento de admisión a la Universidad por parte del personal del Área de 
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Gestión de Asistencia al Estudiante de Grado contando con la participación del Vicerrectorado 
de Estudiantes: 


• Proceso de estas prueba 
• Consejos prácticos y orientaciones sobre su realización 
• Horario y ubicación de las sedes 
• Proceso de preinscripción universitaria. 
• Visita guiada acompañados por los estudiantes del Programa Lazarillo por las aulas 


donde los alumnos van a realizar la Selectividad. 


 


Participación en Salones y Ferias Educativas 


 


La Universidad Pablo de Olavide dentro de su política de promoción de su oferta educativa 
acude todos los años a diversos Salones y Ferias Educativas. Como reseña caben destacar: 
Unitour, Salones del Estudiante comarcales (Lucena y otros), Jornadas de Orientación 
organizadas por diversos Centros de Secundaria y Municipios.  


 


Procedimientos de Acogida y Orientación de los Estudiantes de Nuevo Ingreso 


 


Programa “Bienvenida” Institucional 


 


Dicho programa se desarrolla en la semana previa al inicio del curso académico y está 
dirigido a  los estudiantes de primer curso de la Universidad Pablo de Olavide. 


Los objetivos que se persiguen con dicho programa  son favorecer la integración del 
estudiante de primer año y dar a conocer al estudiante algunos servicios concretos de  la 
Universidad así como sus instalaciones. 


En cuanto al contenido:  


• Recepción Institucional por parte del/a Vicerrector/a de Estudiantes. 
• Información por parte del personal de distintos servicios de la universidad: Área de 


Gestión de Asistencia al Estudiante de Grado (becas y ayudas, programa lazarillo, 
oferta de movilidad, etc.), Biblioteca, Servicio de Deportes, Unidad de Promoción 
Social y Cultural...,  


• Paseo guiado a las instalaciones de la Universidad. Se pretende facilitar al nuevo 
estudiante el conocimiento de la ubicación y funcionamiento de los distintos 
servicios a los que podrán tener acceso desde los primeros días de su vida 
universitaria. 


 


Dentro del programa de acciones de acogida y orientación que cada uno de los Centros puede 
diseñar, la Escuela Politécnica Superior y las Facultades pueden organizar en los días 
siguientes a la Bienvenida Institucional de la Universidad, la “Bienvenida” y acogida a los 
estudiantes propios de las distintas titulaciones que cada Centro oferta presentando tanto 
cada una de las titulaciones elegidas por los estudiantes como la propia Facultad o Escuela. 
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Programa “Bienvenida” para Estudiantes de Movilidad 


 


Dado el carácter específico de los estudiantes procedentes de otras universidades a través de 
los programas de movilidad SICUE Y ERASMUS se organizan programas específicos de 
bienvenida para ellos, con los que de forma similar a las actuaciones realizadas y expuestas en 
el apartado anterior se persigue lograr su integración no sólo en la Universidad que les acoge 
sino también en la ciudad de Sevilla.  


 


Programa Lazarillo 


 


Dentro de la oferta de actividades de reconocimiento y transferencia de créditos, el 
Vicerrectorado de Estudiantes en colaboración con el Área de Gestión de Asistencia al 
Estudiante de Grado oferta, entre otras, el Programa Lazarillo. Este programa se perfila como 
labor de acompañamiento por parte de los estudiantes de la universidad tanto a los grupos de 
estudiantes de los Centros de Secundaria de la provincia de Sevilla que visitan la Universidad 
en las distintas Jornadas (Puertas Abiertas, Preparatorias de Selectividad, etc) como a los 
estudiantes que inician el primer año universitario y asisten al Programa Bienvenida de la 
Universidad.   


 


El perfil de ingreso recomendado es una persona con formación previa científica o científico-
tecnológica, habilidad para el razonamiento abstracto y lógico, capacidad de adaptación a 
entornos cambiantes, inquietud por el avance tecnológico, y facilidad de interacción y 
comunicación. 
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5  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1  Estructura de las enseñanzas 


 Principios generales 
De acuerdo con el Art. 3 del Real Decreto 1125/2003, de 18 de septiembre, los 240 


créditos se distribuyen en 4 cursos de 60 créditos cada uno.  


De acuerdo con el Art. 5.4 del Real Decreto 1125/2003, de 18 de septiembre, la 
asignación de créditos se entenderá referida a una distribución de 40 semanas por curso 
académico. 


De acuerdo con el Art. 5.5 del Real Decreto 1125/2003, de 18 de septiembre, la 
asignación de créditos a cada materia que configure el plan de estudios se computará en 
horas de trabajo requeridas para la adquisición del estudiante de los conocimientos, 
capacidades y destrezas correspondientes, estableciéndose la relación de 25 horas por 
crédito.  Por tanto, un curso completo equivale a una dedicación de 1.500 horas. 


De acuerdo con los Arts. 12.2, 12.5 y 12.7 del Real Decreto 1393/2007,  de 30 de 
octubre, el plan de estudios de Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de 
Información, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, tiene un total de 240 créditos, 
de los cuales 60 son de formación básica, y 18 se destinarán al trabajo de fin de Grado, 
respectivamente.  


 Distribución de créditos 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 138 


Optativas 30 


Prácticas externas 0 


Trabajo Fin de Grado 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de 
Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, 
distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 (Inglés) 
correspondiente al Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas. La citada 
acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del Convenio de 
Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de 
lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 2011, y su posterior desarrollo. 
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 Distribución de módulos 


CÓDIGO ECTS CARÁCTER DENOMINACIÓN 


M1 60 Básico Formación Básica 


M2 18 Obligatorio Programación de Computadores 


M3 18 Obligatorio Ingeniería del Software, Sistemas de Información y Sistemas Inteligentes 


M4 18 Obligatorio Sistemas Operativos, Sistemas Distribuidos y Redes, Arquitectura de Computadores 


M5 18 Obligatorio Proyectos Informáticos 


M6 48 Obligatorio Tecnología Específica de Sistemas de Información 


M7 30 Obligatorio Complementos Obligatorios Específicos de Sistemas de Información 


M8 30 Optativo Complementos Optativos Específicos de Sistemas de Información 


M9 60 Optativo Complementos Optativos Comunes a los títulos de Grado en Ingeniería Informática 


    


 Distribución de módulos en cuatrimestres y cursos (en créditos ECTS) 


   Primero Segundo Tercero Cuarto 


  1C 2C 1C 2C 1C 2C 1C 2C 


M1 Formación Básica 


 


30 24 6      


M2 Programación de Computadores   6 6 6    


M3 Ingeniería del Software, Sistemas de Información y 
Sistemas Inteligentes   12    6  


M4 Sistemas Operativos, Sistemas Distribuidos y Redes y 
Arquitectura de Computadores  6  12     


M5 Proyecto Informático       12 6 


M6/SI Tecnología Específica de Sistemas de Información   6 12 6 18 6  


M7/SI Complementos Obligatorios Específicos de Sistemas de 
Información     18  6 6 


M8/SI Complementos Optativos Específicos de Sistemas de 
Información      6  6 


M9 Complementos Optativos Comunes a los títulos de 
Grado en Ingeniería Informática      6  12 
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PRIMER CUATRIMESTRE CRÉDITOS SEGUNDO CUATRIMESTRE CRÉDITOS


FU NDAMENTOS DE PROGR AMACIÓN 6 PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS 6


FU NDAMENTOS FÍSICOS DE LA INFOR MÁTICA 6 FUNDAMENTOS DE COMPUTADORES 6


S ISTEMAS DIGITALES 6 ÁLGEBRA 6


ESTADÍSTICA 6 MÉTODOS MATEMÁTICOS PARA LA INGENIERÍA 6


CÁLCULO 6 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS 6


PRIMER CUATRIMESTRE CRÉDITOS SEGUNDO CUATRIMESTRE CRÉDITOS


DISEÑO DE BASES DE DATOS 6 AR QUITECTUR A DE B ASES DE DATOS 6


ESTR UCTURAS DE DATOS 6 ALGOR ÍTMICA II 6


ALGORÍTMICA I 6 INGENIERÍA DEL S OFTWARE II 6


INGENIERÍA DEL SOFTWARE I 6 SISTEMAS OPER ATIVOS 6


REDES DE COMPUTADORES 6 FUNDAMENTOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 6


PRIMER CUATRIMESTRE CRÉDITOS SEGUNDO CUATRIMESTRE CRÉDITOS


MANTENIMIENTO DE BASES DE DATOS 6 INTEGRACIÓN DE TECNOLOGÍAS 6


PROGRAMACIÓN AVANZADA 6 INGENIERÍA DE PROYECTOS 6


S ISTEMAS DIS TRIBUIDOS 6 GESTIÓN DE PROCESOS DE NEGOCIOS 6


TECNOLOGÍAS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 6 OPTATIVA I 6


SEGURIDAD 6 OPTATIVA II 6


PRIMER CUATRIMESTRE CRÉDITOS SEGUNDO CUATRIMESTRE CRÉDITOS


PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS 6 INTELIGENCIA DE NEGOCIO 6


CALIDAD 6 OPTATIVA III 6


INTELIGENCIA ARTIFICIAL 6 OPTATIVA IV 6


GESTIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 6 OPTATIVA V 6


12PROYECTO FIN DE GRADO 


ANUAL


PRIMER CURSO


SEGUNDO CURSO


TERCER CURSO


CUARTO CURSO


cs
v:


 2
04


04
22


26
32


40
51


47
39


08
67


1







 


 
GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN  


 


PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Distribución de la carga de trabajo en el crédito Europeo (ECTS) 


En la Universidad Pablo de Olavide, y en particular en la Escuela Politécnica Superior, se 
entiende que en el ECTS la carga de trabajo del estudiante se distribuye de la siguiente forma: 


• 1 Crédito = 25 horas de trabajo del estudiante. 
• Trabajo presencial: trabajo coincidente del profesor y del estudiante: 30-


40%.  
• Trabajo particular del estudiante: 50-60 %.  
• Evaluación: 5-10%.  


Ordenación de la actividad docente. Catalogación de las asignaturas 


Otra información adicional que debe ser reseñada sobre la planificación del Plan de 
Estudios, es el sistema adoptado por la Universidad Pablo de Olavide, inspirado en el modelo CIDUA 
(Comisión para la Innovación Docente de las Universidades Andaluzas), por el que se han diseñado 
seis modelos de asignaturas, en los que se combinan las distintas actividades docentes y los 
diversos tamaños de los grupos de estudiantes adecuados a cada forma de actividad. De acuerdo 
con el Plan Piloto para la Adaptación al Espacio Europeo de educación Superior, se distinguen tres 
modelos de actividad docente: 


 
• Enseñanzas Básicas: se imparte sobre un grupo completo (60 estudiantes), e incorpora la 


enseñanza teórica, los fundamentos metodológicos y los conceptos esenciales de la 
disciplina. Podrán incorporarse también conferencias, proyecciones, visitas, etc. 


• Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo: se imparten sobre grupos reducidos (20 
estudiantes): su contenido versa sobre las prácticas en laboratorio y sobre el desarrollo de 
casos prácticos que faciliten la adquisición de competencias por parte del estudiante. 


• Actividades dirigidas: se imparten sobre grupos muy reducidos (10 estudiantes). Están 
destinadas a funcionar como seminarios en los que se dirija, por parte del profesor, el 
proceso de resolución autónoma por el estudiante de problemas científicos e intelectuales. 


 Mecanismos de coordinación docente 
La Escuela Politécnica implementará una estructura para establecer los mecanismos de 


coordinación docente con el objetivo fundamental de que los estudiantes adquieran las 
competencias establecidas y, en especial, se atienda a las competencias transversales con la 
garantía de que no incrementen la carga de trabajo del alumnado. 
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La Universidad Pablo de Olavide coordina la docencia según una estructura 
común para todos los grados, que se especifica en un Protocolo para la Implantación de 
Grados elaborado por el Vicerrectorado de Docencia y Convergencia Europea. En este 
documento se especifica que “las tareas de definición, planificación, puesta en marcha, 
organización, coordinación y mejora de los planes de estudio” corresponde a los Centros 
de la Universidad, bajo los siguientes principios: 


 Los nuevos títulos de Grado se conciben como Programas Formativos que exigen la 
realización de diversas actividades de coordinación académica para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos establecidos para el mismo, así como la obtención de 
los resultados previstos. 


 Los Centros establecerán los mecanismos de coordinación de la actividad docente 
que estimen oportunos para cumplir con los siguientes objetivos:  


o La consecución de los objetivos y de las competencias descritas en el título 
o El correcto aprovechamiento del tiempo de dedicación del estudiante 
o El correcto aprovechamiento de los recursos humanos disponibles 
o El correcto aprovechamiento de los recursos materiales disponibles 


 Por lo tanto, la coordinación deberá referirse, al menos, a dos ejes temporales: 
o Duración prevista de los estudios conducentes a la obtención del título 
o Actividades a desarrollar en cada uno de los Cursos del Programa Formativo 


 Instrumentos fundamentales para la coordinación de la actividad docente serán: 
o La Guía Docente se considerará vinculante tanto para los Profesores como 


para los Alumnos. Se habrá de preparar al menos una Guía Docente para 
cada Asignatura y Grupo. Las Guías se elaborarán en la aplicación 
informática disponible y deberán estar publicadas por el Centro antes del 
comienzo del proceso de matriculación. 


o Proyectos de Innovación y Desarrollo Docente destinados a articular la 
coordinación en la actividad docente para los títulos de Grado y de dobles 
títulos de Grado. Conforme al Plan de Innovación y Desarrollo Docente de la 
Universidad Pablo de Olavide, se establece la posibilidad de que los Centros 
organicen para cada uno de sus títulos de Grado, en uno, varios, o todos los 
cursos, mecanismos de coordinación docente para asegurar los objetivos 
anteriormente descritos. 


En consecuencia, actualmente existen en la Escuela Politécnica Superior dos 
mecanismos de coordinación docente que funcionan en paralelo:  


 Por una parte, la dirección de la Escuela Politécnica se ocupa de coordinar 
tanto los horarios como las actividades académicas fuera de horario. En el 
nuevo Grado el horario incluirá tanto las Enseñanzas Básicas (EB), como las 
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo (EPD) y las Actividades Dirigidas (AD), 
y será la misma dirección la que se ocupe de coordinar toda esta actividad 
docente, así como las actividades fuera de este horario.  


 Por otra parte, el equipo directivo reúne a los responsables de asignatura 
que imparten docencia en un curso académico. En estas reuniones se ponen 
en común los contenidos de las distintas asignaturas, los sistemas de 
evaluación, así como la planificación de actividades según la cual cada equipo 
docente estructurará su docencia. El objetivo es conocer el contenido y el 
volumen del trabajo que habrán de realizar los alumnos a lo largo del curso 
académico completo. Todos estos contenidos se vierten en un espacio virtual 
de trabajo compartido, que permite conocer el cronograma exacto de trabajo 
del alumno durante todo el curso.  
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5.2  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  


La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, cuenta con las áreas de Relaciones 
Internacionales y Cooperación y de Estudiantes (programa de movilidad SICUE) para la 
gestión e información de los programas de movilidad. A pesar de la juventud de la Escuela 
Politécnica Superior, se continúa realizando un esfuerzo importante por firmar acuerdos 
con universidades extranjeras que posibiliten la movilidad estudiantil. Actualmente, la 
Escuela Politécnica Superior cuenta para el Grado en Ingeniería Informática en Sistemas 
de Información con la siguiente cobertura. 


 Programa Erasmus 
2006/2007 


Universidad Plazas ofertadas Plazas adjudicadas Plazas visitante 
Italia 


Università di Bologna 2 0 0 
    


2007/2008 
Universidad Plazas ofertadas Plazas adjudicadas Plazas visitante 


Italia 
Università di Bologna 2 0 0 
    


2008/2009 
Universidad Plazas ofertadas Plazas adjudicadas Plazas visitante 


Bélgica 
Facultés Universitaires Notre-Dame de la Paix 2 1 1 


Italia 
Università di Bologna 2 2 0 


Francia 
Université Paris-Sud 1 0 0 


Italia 
Universitá Ca' Foscari di Venezia 1 0 0 
    


2009/2010 
Universidad Plazas ofertadas Plazas adjudicadas Plazas visitante 


Bélgica 
Facultés Universitaires Notre-Dame de la Paix 2 2 2 


Italia 
Università di Bologna 2 2 1 


Francia 
Université Paris-Sud 1 0 0 


Italia 
Universitá Ca' Foscari di Venezia 1 1 1 


Países Bajos 
Radboud Universiteit van Nijmegen 1 1 0 


Los estudiantes reciben una ayuda global en función de la renta per cápita de su familia, 
los fondos proceden de la Unión Europea, Ministerio de Educación y Ciencia, Junta de 
Andalucía y Universidad Pablo de Olavide. 


 Programa Atlanticus 
Programa abierto a los estudiantes de todas las titulaciones de la Universidad Pablo de 


Olavide. Consiste en la realización de un período de estudios en universidades de Estados 
Unidos, Canadá y Australia con reconocimiento académico. Los estudiantes tienen 
garantizada por regla general el alojamiento, manutención y la matrícula en la 
Universidad de destino. 
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 Programa Prácticas PUCP 


Programa abierto a los estudiantes de todas las titulaciones de la Universidad Pablo de 
Olavide. Los estudiantes seleccionados hacen prácticas en la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, que son susceptibles de reconocimiento dentro de las titulaciones de la 
Universidad Pablo de Olavide. Los estudiantes tienen garantizado el alojamiento y 
manutención en la Universidad de destino. 


 Programa de Estancias Breves de Verano en Universidades de Canadá, Holanda y Estonia 


Programa abierto a los estudiantes de todas las titulaciones de la Universidad Pablo de 
Olavide. Los estudiantes realizan, bien cursos de preparación lingüística (inglés) bien 
cursos de verano especializados. Por regla general tienen cubierto el alojamiento, 
manutención y las tasas de los cursos a realizar en la Universidad de destino. 


 Programa Mexicalia 
Programa abierto a los estudiantes de todas las titulaciones de la Universidad Pablo de 


Olavide. Los estudiantes seleccionados realizan estancias académicas en Universidades 
Mexicanas en el marco del acuerdo ANUIES-CRUE. La duración de la estancia es un 
semestre y está cofinanciada por la Universidad Pablo de Olavide y la entidad financiera 
BANCAJA. 


Los destinos concretados para el curso académico 2008/2009 son: La Universidad de 
Guadalajara, la Universidad Autónoma del Estado de México, la Universidad Autónoma de 
Aguascalientes y el Instituto Tecnológico de Sonora 


 Programa de movilidad SICUE 


El programa de movilidad SICUE ésta apoyado económicamente por el Ministerio de 
Educación mediante las becas Séneca. Por medio de las becas SICUE/SÉNECA, el 
estudiantado de la Universidad Pablo de Olavide puede realizar una parte de sus estudios 
en otra universidad española, con garantías de reconocimiento académico y de 
aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil curricular. 


Anualmente se establecen acuerdos bilaterales entre nuestra universidad y 
distintas universidades para determinar los centros, titulaciones, oferta de plazas y la 
duración de los intercambios. 


2009/2010 
Universidad Plazas ofertadas Plazas adjudicadas Plazas visitante 
Universidad de Málaga 2 1 0 


En cuanto a los mecanismos de seguimiento, evaluación y asignación de créditos, 
así como el reconocimiento posterior después de haber realizado acciones de movilidad, 
en la Universidad Pablo de Olavide, el Área de Relaciones Internacionales y Cooperación 
(ARIC) es la encargada del aspecto administrativo de los programas de movilidad: 
realizan las convocatorias, publican las listas de seleccionados, reciben las aceptaciones o 
renuncias.  


Por su parte, existe la figura del Coordinador/a de la Escuela Politécnica para la 
movilidad, que se encarga de firmar el contrato de estudios de cada estudiante, ayudado 
por 5 coordinadores para las distintas líneas de estudio. Cuando un alumno está 
preparado para presentar una propuesta sobre las asignaturas que desea cursar en una 
universidad de destino, firma su contrato de estudios personalizado con el Coordinador/a 
de la Escuela. El contrato de estudios (también conocido como learning agreement para el 
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caso de los programas Sócrates/Erasmus) establece las asignaturas que se cursarán en la 
universidad de destino y las asignaturas que serán reconocidas a la vuelta a la 
universidad de origen. 


Muchos programas de movilidad cuentan con sus propias normas de contrato de 
estudios y reconocimiento:  


 


PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE ESTUDIO PARA LOS ALUMNOS DEL PROGRAMA 
ERASMUS: 


 Contrato de estudios 


 Este es el documento que obliga a la UPO a reconocer  y al alumno a cursar las materias 
especificadas en el contrato. 


 En este documento se consignan tanto las asignaturas que el alumno cursará en la 
Universidad de destino como aquellas materias que se le reconocerán en la 
Universidad Pablo de Olavide. Este documento debe estar firmado por el 
Coordinador/a Erasmus de la Escuela, el Director y el alumno. 


 El alumno deberá, previa información sobre los cursos que se ofertan en la universidad 
de destino, rellenar el contrato de estudio (disponible en la Web del Área de Relaciones 
Institucionales y Cooperación), proponiendo las materias que pretende cursar y 
aquellas que pretende ver reconocidas. Lo remitirá al coordinador/a académico para 
que evalúe la propuesta. Es susceptible de reconocimiento cualquier asignatura del 
plan de estudios siempre que el Coordinador Erasmus del Centro lo autorice. 


 No podrán ser incluidas en el contrato de estudios asignaturas en las que el alumno se 
haya matriculado anteriormente. 


 Cuando el coordinador del Centro  lo requiera, se citará a los alumnos Erasmus a una 
reunión de coordinación para preparar los contratos de estudio. 


 El coordinador/a evaluará la propuesta, proponiendo las modificaciones que estime 
oportunas. Aceptada, será firmada por el Coordinador/a y el alumno Erasmus. 


 Matrícula en la UPO 
 La matrícula oficial se realizará en la Universidad Pablo de Olavide, debiendo adjuntar 


al impreso de matrícula una copia del contrato de estudios. En la Universidad de 
destino, el estudiante deberá acudir a las oficinas de relaciones internacionales y 
seguir el procedimiento establecido para inscribirse en las asignaturas que allí cursará. 


 El alumno debe incluir en su matrícula al menos las asignaturas que figuran en su 
contrato de estudios. 


 Modificación del contrato de estudios 


 Si el alumno, una vez que se encuentre en la Universidad de destino, no puede cursar 
alguna de las materias incluidas en su contrato de estudios, deberá dirigirse al 
Coordinador/a Erasmus del Centro para proponerle los cambios pertinentes. 


 Tras la firma del contrato no se aceptarán modificaciones del mismo salvo causa 
justificada. 


 Los cambios del contrato de estudio no implican la modificación de la matrícula en la 
Universidad Pablo de Olavide. 


 Reconocimiento de estudios y calificaciones 


 La Universidad de destino remitirá a la Universidad Pablo de Olavide el certificado de 
la actividad desarrollada por el estudiante, con la indicación de materias, créditos y 
calificaciones. 
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 Recibido dicho informe por la Universidad Pablo de Olavide, el coordinador/a 
académico preparará el informe de reconocimiento académico, que será revisado y 
firmado por el Director. En él se especificarán las materias y las calificaciones 
obtenidas, así como las materias que se le reconocerán en la Universidad Pablo de 
Olavide, de acuerdo con lo establecido en el contrato de estudios. Dicho informe de 
reconocimiento se remitirá al Área de Gestión Académica para que se incorpore al 
expediente del alumno. 


 


PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE ESTUDIO PARA LOS ALUMNOS DEL PROGRAMA 
SICUE: 
 Por medio del Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE), 


los estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide pueden realizar una parte de sus 
estudios en otra universidad, con garantías de reconocimiento académico y 
aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil curricular. 


 El intercambio se basa en la confianza entre las instituciones, la transparencia 
informativa, la reciprocidad y la flexibilidad. 


 Acuerdo académico 


 La movilidad del estudiante se basará en el denominado Acuerdo académico. Este 
documento describe la actividad a realizar en el centro de destino que será reconocido 
automáticamente por el centro de origen. El acuerdo académico aceptado por las tres 
partes (alumno, centro de origen y centro de destino), tiene carácter oficial, como 
contrato vinculante y sólo podrá ser modificado en el plazo de un mes a partir de la 
incorporación del estudiante al centro de destino. 


 En ningún caso se podrá incluir en el acuerdo académico asignaturas calificadas con 
suspenso con anterioridad en el centro de origen.  


 Matrícula 
 Antes de efectuar la matrícula en la Universidad Pablo de Olavide deberá estar firmado 


el Acuerdo académico. 
 Durante la duración del programa de intercambio los estudiantes serán alumnos de la 


Universidad Pablo de Olavide, y tendrán los derechos académicos y obligaciones de los 
alumnos del centro de destino 


 Reconocimiento de estudios 


Deberá cumplimentarse un impreso de actas conjuntas por estudiante, una por convocatoria. 


Sócrates/Erasmus:  
http://www.upo.es/general/n_servicios/generales/relaciones_internacionales/index_oric.html 


Programa Bilaterial Olavide – Universidad Valparaíso (Chile): 
 http://www.upo.es/general/n_servicios/generales/relaciones_internacionales/alatina/valparaiso/anexo_III_aceptacion.pdf 


Séneca/SICUE:  
https://www.upo.es/areadeestudiantes/export/sites/estudiantes/Documentos/SICUE/Sicue_16_17/6._Impreso_C_Acuerdo_Acadx
mico_vf.pdf 
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La aprobación a la correspondencia de asignaturas solo puede hacerla el Coordinador/a del 
Centro, que vigila y garantiza que todos los estudiantes de una misma titulación tengan derecho 
a reconocer sus materias en igualdad de condiciones y con la mayor objetividad.  


En el caso de los Sócrates/Erasmus, el contrato debe estar firmado por el estudiante, el 
Coordinador/a de la Escuela y el Director de la Escuela Politécnica. Después del periodo Erasmus, 
la universidad de destino envía directamente a la universidad de origen las asignaturas cursadas 
con sus calificaciones correspondientes. El ORIC recibe la documentación y la entrega al 
Coordinador/a de la Escuela para que realice el reconocimiento. 
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6  PERSONAL ACADÉMICO 


6.1  Personal académico 


La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, tiene un total de 15 Departamentos, de los 
cuales asumen la docencia en el Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información, 
las siguientes Áreas de conocimiento encuadradas en cuatro Departamentos: 


 


DEPORTE E INFORMATICA 
   INGENIERIA DE SISTEMAS Y AUTOMATICA 


C/C/E DOCTOR NO DOCTOR Total general 
PROFESOR ASOCIADO LOU 1   1 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 1   1 
PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 1   1 


    TOTAL ÁREA:  3 0 3 


    
    DEPORTE E INFORMATICA 


   LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS 
C/C/E DOCTOR NO DOCTOR Total general 


CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD 1   1 
PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 3   3 
PROFESOR ASOCIADO LOU 1 3 4 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 6   6 
PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 3 3 6 


    TOTAL ÁREA:  14 6 20 


    
    ECONOMIA, METODOS CUANT. E Hª 
ECONOMICA 


   ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA 
C/C/E DOCTOR NO DOCTOR Total general 


PROFESOR ASOCIADO LOU 1 1 2 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 1   1 
PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 1   1 


    TOTAL ÁREA:  3 1 4 
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ECONOMIA, METODOS CUANT. E Hª 
ECONOMICA 


   MATEMATICA APLICADA 
C/C/E DOCTOR NO DOCTOR Total general 


PROFESOR ASOCIADO LOU 1 1 2 
PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 2   2 


    TOTAL ÁREA:  3 1 4 


        


    ECONOMIA, METODOS CUANT. E Hª 
ECONOMICA 


   METODOS CUANTITATIVOS PARA LA ECONOMIA Y EMPRESA 
C/C/E DOCTOR NO DOCTOR Total general 


PROFESOR ASOCIADO LOU   1 1 


    TOTAL ÁREA:  0 1 1 


    
    ORGANIZACION DE EMPRESAS Y 
MARKETING 


   ORGANIZACION DE EMPRESAS 
C/C/E DOCTOR NO DOCTOR Total general 


PROFESOR ASOCIADO LOU   1 1 
PROFESOR COLABORADOR 1   1 


    TOTAL ÁREA:  1 1 2 


    
    SISTEMAS FISICOS, QUIMICOS Y NATURALES 


   FISICA APLICADA 
C/C/E DOCTOR NO DOCTOR Total general 


PROFESOR ASOCIADO LOU 1   1 
PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 1   1 


    TOTAL ÁREA:  2 0 2 


 


La plantilla de profesores de esta Escuela la componen tanto docentes jóvenes, con un gran 
nivel de formación y compromiso con la docencia de calidad, como profesores con una 
dilatada carrera profesional, en la que atesoran una demostrada experiencia docente e 
investigadora, ya sea en esta Universidad como en otras del ámbito nacional e internacional. 
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En lo referente a la experiencia investigadora, de los treinta y seis profesores propuestos 
para impartir la docencia en el Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información, 
veintiséis tienen el grado de Doctor y la mayoría pertenecen a algunos de los grupos de 
investigación afincados en el campus de la Universidad Pablo de Olavide.  


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La normativa de contratación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, aprobada el 12 
de julio de 2002 por la comisión gestora de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ya 
recoge en su espíritu normativas posteriores como la Ley 3/2007 para la igualdad de 
mujeres y hombres y la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. En concreto, en su punto 2 
“Criterios de selección”, establece literalmente: 


“En el sistema de concurso para la selección de personal docente e investigador contratado 
se garantizan los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad”. 


Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


Estatutos de la UPO 


 


Artículo 6. Principios de organización y funcionamiento 


Artículo 111. Derechos de los estudiantes. Punto m)  


Capítulo cuarto: De los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad 


Artículo 132. Principios de no discriminación 


Artículo 133. Principios de acción positiva 


Artículo 134. Adecuación de las instalaciones y servicios 


Artículo 135. Acciones específicas para estudiantes con discapacidad 


Artículo 136. Reserva de puestos de trabajo en los procesos selectivos de personal. 


 


El Servicio de Atención a la Diversidad Funcional (S.A.D.F.) tiene como objetivo garantizar 
la igualdad de oportunidades de las personas con diversidad funcional en la Universidad 
Pablo de Olavide. Este servicio, ofrece a las personas con diversidad funcional, temporal o 
permanente, los medios, apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y 
efectiva en el ámbito universitario. 


Entre sus principales funciones y objetivos, se presta atención, asesoramiento y apoyo 
integral individualizado a cualquier tipo de demanda de apoyo presentada por toda la 
comunidad universitaria: estudiantes, PAS y PDI con diversidad funcional. El instrumento 
principal de trabajo son el protocolo de diversidad funcional y los planes centrados en cada 
una de las personas con diversidad funcional usuarias del Servicio. 


Se han realizado las adaptaciones curriculares necesarias de los planes de estudios, para 
estudiantes de distintas titulaciones, atendiendo a las necesidades especiales o particulares 
asociadas a sus circunstancias personales y sociales. Destacar que se ha prestado atención 
específica a las personas con discapacidad auditiva, mediante personal especializado en 
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Lengua de Signos Española. Además, se presta apoyo personal a personas gran dependientes 
que estudian en la UPO.  


El SADF sigue trabajando para la mejora en la adecuación y eliminación de las barreras de 
comunicación y la accesibilidad de los edificios, instalaciones y dependencias de la 
Universidad con el objetivo de favorecer la igualdad de oportunidades, la no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con diversidad funcional. 


El SADF se coordina con las diferentes áreas y unidades de la UPO para facilitar la atención 
a la diversidad de miembros de la comunidad universitaria. Especialmente con Área de 
Estudiantes, Área de Gestión de Grado y Área de Infraestructuras. 
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6  PERSONAL ACADÉMICO 


6.2  Otros Recursos Humanos 


La Unidad de Apoyo a Centros, que atiende al criterio general de la Universidad de gestión 
central, procura la optimización de los recursos humanos disponibles en la prestación del 
soporte necesario para el desarrollo de la gestión académica y administrativa que, en virtud de 
las competencias asignadas, permiten a los centros de la Universidad el ejercicio de las 
actividades académicas que tienen encomendadas. 


Para la prestación de los tres servicios básicos de apoyo (en materia de gestión 
administrativa, de gestión académica y de atención a los usuarios), la Unidad de Apoyo a 
Centros presenta una estructura organizativa formada por: 


 Una Jefa de Unidad de Apoyo a Centros que es funcionaria de la Escala Administrativa 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


 Un Técnico Superior que es laboral fijo de la categoría Titulado Superior. 
 Cinco Responsables de Gestión, de los cuales 1 es funcionario de la Escala de Gestión 


de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y 4 son funcionarios de la Escala 
Administrativa de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


 7 apoyos específicos para cada uno de los centros y 1 puesto base, que son funcionarias 
de la Escala Administrativa de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


Sus funciones se configuran a partir del despliegue de 5 procesos de gestión que favorecen 
el apoyo técnico y administrativo a los siete centros que existen en la Universidad, y de forma 
específica a los equipos decanales o de dirección como órganos de gobierno de los mismos. 


Estos cinco procesos de gestión son: 


 Gestión de la prueba de aptitud para la Homologación de títulos extranjeros de 
Educación Superior. 


 Gestión de la Planificación Académica de Grados (configuración de horarios y 
exámenes y coordinación con planes de centros y asignación de espacios). 


 Gestión del Presupuesto de Gastos y Pagaduría de los Centros y los Laboratorios de 
Prácticas Docentes. 


 Gestión de Eventos, generalmente de naturaleza académica y que son responsabilidad 
de los Centros en cuanto a celebración y organización. 


 Gestión de la Garantía de la Calidad. 


La Escuela Politécnica Superior cuenta con el apoyo técnico del Centro de Informática y 
Comunicaciones, que da servicio a toda la Comunidad Universitaria. Este centro, formado por 
más de cincuenta personas, tiene acreditadas competencias técnicas en materia de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y actuando bajo la supervisión del 
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación, mantiene estrecha 
relación con las actividades de la Escuela Politécnica Superior. Desde el año 2010, y con la 
encomienda de facilitar una mayor vinculación con el profesorado de la Escuela Politécnica 
Superior, y atender directamente las peticiones ligadas exclusivamente a las enseñanzas 
prácticas, existe un puesto de Becario de Formación de Personal Técnico de Informática para 
la gestión de los Laboratorios de la Escuela Politécnica Superior, con perfil especializado en 
redes y sistemas, y que se ocupa, entre otras tareas, de la gestión, administración, 
mantenimiento y adecuación de dos laboratorios de informática propios, que dan servicio 
local y remoto tanto a estudiantes como profesores. Las dos funciones básicas que asume este 
Becario de Formación de Personal Técnico son, por un lado, el mantenimiento de los 
laboratorios; siendo el responsable del registro y tratamiento de incidencias relacionadas con 
la actividad propia de los mismos; gestionando las reservas de los espacios a demanda del PDI; 
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ocupándose de la actualización del Software; elaborando el informe anual de actividad de los 
laboratorios; y por otro el mantenimiento (actualización y optimización de contenidos) de la 
página web de la Escuela Politécnica Superior. 
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7  RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se localiza próxima a las ciudades de Sevilla, 
Dos Hermanas y Alcalá de Guadaíra, ocupando un total de 136 hectáreas, entre los tres 
municipios, a la altura del kilómetro 1 de la carretera de Sevilla a Utrera. 


 


 


Plano general del Campus de la Universidad Pablo de Olavide y relación de sus 
dependencias. 1: Cafetería “Plaza de América”; 2:Antonio de Ulloa (Decanatos, Unidad de 
Centros, Defensoría Universitaria); 3: José Moñino, Conde de Floridablanca (Área de 
Administración del Campus, Gestión de Espacios, equipamientos y Servicios); 4: Zenón de 
Somodevilla y Bengoechea, Marqués de la Ensenada; 5: José María Blanco White; 6ab: 
Manuel José de Ayala (Área de Relaciones Internacionales y Cooperación, Sala de Grados); 
7: Pedro Rodríguez Campomanes (Prevención de Riesgos Laborales, Asesoría Jurídica, 
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Inspección de Servicios, Sala de Grados); 8: Félix de Azara; 9: Francisco de Miranda (); 10: 
Francisco de Goya y Lucientes; 11: Pedro Pablo Abarca de Bolea, Conde de Aranda ; 12: 
Alejandro Malaspina (Área de Planificación Académica y Ordenación Docente, Área de 
RR.HH, Servicios Económicos); 13: Francisco José de Caldas; 14: Gaspar Melchor de 
Jovellanos y Ramírez; 15: Residencia Universitaria José Celestino Mutis; 16: José Cadalso y 
Vázquez; : ; 17: José Celestino Mutis (Comedor y Zona Comercial; Fundación Universidad-
Sociedad.); 18: José Celestino Mutis (Unidad de Información General y Registro, Servicio 
de Deporte, Unidad de Cultura y Participación Social, Área de Gestión de Asistencia al 
Estudiante de Grado, Área de Gestión de Matrícula y Expediente Académico de Grado, 
Servicio de Idiomas); 20: Centro Andaluz de Biología del Desarrollo; 21: Servicios 
Centralizados de Investigación 1 y Animalario; 22, 23, 24 y 29: Fausto Elhuyar y de Suvisa 
(Áulas de docencia y laboratotios); 25: Juan Bautista Muñoz (Biblioteca General); 27: Sala 
de musculación y vestuario; 28: Pistas de atletismo y rugby; 31: Leandro Fernández de 
Moratín (Paraninfo); 32: Rectorado; 37 y 39:Pabellones Deportivos Cubierto y 
Semidescubierto; 41: Pabellón Polideportivo; 44: Josefa Amar (Área de Investigación, 
O.T.R.I oficina de transferencia de resultados, 45: CEDEP Centro de Estudios de Postgrado; 
46: Instituto de la Grasa (C.S.I.C) 47: Servicios Centrales de Investigación 2 


Nuestra Universidad se integra en un modelo de Campus Único que pretende lograr la 
mayor permeabilidad interdisciplinaria posible al integrar las funciones sociales, docentes, 
de investigación, residenciales y deportivas entre sí. 


1. Diseño para todos: accesibilidad de infraestructuras, instalaciones y 
equipamientos universitarios 


Desde la creación de la Universidad Pablo de Olavide se ha puesto un especial empeño en 
adaptar las instalaciones preexistentes y en construir las nuevas, sobre la base de un 
diseño que permita garantizar una accesibilidad universal. Sobre esta base, nuestra 
Universidad ha puesto en marcha un Plan de Accesibilidad para el estudio de las barreras 
y obstáculos que dificultan o impiden la movilidad y de sus soluciones posibles. Con dicho 
Plan se pretende evaluar el nivel de barreras arquitectónicas que existen en el campus 
universitario, definiendo las actuaciones que son necesarias para adaptarlo al RD. 
72/1992. El objetivo que se pretende alcanzar es proporcionar itinerarios accesibles de 
acuerdo con la normativa de nuestra Comunidad, permitiendo a todos los miembros de la 
comunidad universitaria desplazarse de manera autónoma y con seguridad, así como 
poder utilizar todos los espacios y edificios con mayor concurrencia pública. El estudio 
llevado a cabo en la elaboración de este Plan de Accesibilidad ha sido elaborado por una 
empresa externa, con la financiación de la Excelentísima Diputación de Sevilla. Este 
estudio sirve de base para la realización del informe remitido al Defensor del Pueblo 
Andaluz, en respuesta a la solicitud formulada por el mismo a todas las Universidades 
Andaluzas, con el fin de analizar en el Parlamento de Andalucía la situación de las 
condiciones de acceso de las personas con discapacidad a los estudios impartidos en 
dichas universidades. 


(http://www.upo.es/du/export/sites/du/documentos/ficheros/INFORME-
DISCAPACIDAD-DEFINITIVO.pdf) 


 
 


CAPÍTULO CUARTO. DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA CON 
DISCAPACIDAD 


Artículo 132. Principio de no discriminación. 
1. La Universidad adoptará las medidas necesarias para garantizar una participación 
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plena y efectiva en el ámbito universitario de cualquier miembro de la comunidad 
universitaria con discapacidad. Dichas medidas se dirigirán tanto a prevenir y corregir 
cualquier forma de discriminación como, en su caso, a la adopción de medidas de 
discriminación positivas.  
2. En particular, los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad no sufrirán 
ninguna discriminación que afecte directa o indirectamente a su acceso, ingreso o 
permanencia en la Universidad o al ejercicio de los derechos que les pertenezcan. 
Artículo 133. Principio de acción positiva. 
1. Los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad tendrán derecho a 
disponer de los medios, apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y 
efectiva de oportunidades respecto a los demás miembros, especialmente cuando 
presenten necesidades particulares o especiales asociadas a la discapacidad en cuestión. 
2. La Universidad establecerá un “Programa de Atención a Miembros de la comunidad 
universitaria con Discapacidad” para prestarles un apoyo integral, en particular cuando 
presenten necesidades especiales o particulares asociadas a su circunstancia personal y 
social. 
3. El Programa aludido tendrá en cuenta al menos la creación de una unidad específica de 
atención, la posibilidad de un servicio de intérpretes de signos, la implantación de 
formatos accesibles para la información, comunicación y provisión de materiales de 
trabajo y estudio, el acondicionamiento de los puestos de estudio y trabajo, el fomento del 
voluntariado entre los demás miembros de la comunidad universitaria y la facilitación de 
la práctica del deporte. 
4. La Universidad dispondrá de una estructura administrativa específica para la atención 
de todas las personas con discapacidad. 
Artículo 134. Adecuación de las instalaciones y servicios. 
Los edificios, instalaciones y dependencias de la Universidad, así como los servicios, 
procedimientos y el suministro de información deberán ser accesibles para todas las 
personas de forma que no se impida a nadie, por razón de su discapacidad, el ejercicio del 
derecho a ingresar, desplazarse, permanecer, comunicarse, obtener información u otros 
de análoga significación. 
Artículo 135. Acciones específicas para estudiantes con discapacidad. 
1. Los estudiantes con discapacidad tendrán derecho a que las pruebas académicas que 
deban realizar se adapten en tiempo y forma a sus necesidades especiales. 
2. La Universidad podrá establecer programas de becas y ayudas específicos para los 
estudiantes con discapacidad o reservar cuotas para ellos dentro de los programas 
generales. 
Artículo 136. Reserva de puestos de trabajo en los procesos selectivos de personal. 
La Universidad hará la reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad en los 
procesos de selección, contratación y promoción del personal, de acuerdo con las normas 
vigentes en esta materia. 


 
(CAPÍTULO CUARTO de los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide) 


 


Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad participa de una especial sensibilidad en 
relación con la igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza, entre 
otros, desde nuestro Vicerrectorado de Cultura y Compromiso Social. En este sentido, 
merece especial mención la Unidad de Cultura y Participación Social, que gestiona las 
siguientes líneas de actuación:  


• Línea transversal de Participación Social y Oficina de Voluntariado. 
• Área de Igualdad e Integración Social. 
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• Servicio de Atención a la Diversidad Funcional. 
• Aula Abierta de Mayores. 
• Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible. 
• Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural. 


 
 


2. Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, 
etc. 


Nuestra Universidad mantiene, una filosofía de integración en cuanto a la distribución de 
las aulas entre las distintas facultades y titulaciones. Con ello, además, de perseguir el 
mejor aprovechamiento de los recursos, se persigue fomentar la interacción personal y 
académica así como potenciar un conocimiento más amplio del entorno en el que se 
desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios del Campus. Los recursos 
generales de la Universidad, que han permitido la docencia de todas sus titulaciones, se 
recogen a continuación: 


 
 


ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad* 
Aulas EB (>50 puestos) 91 8018 
Aulas EPD (30-50 puestos) 11 439 
Aulas AD (<30 puestos) 21 475 
Aulas Informática 27 944 
Aulas de Docencia Avanzada 1 *** 
Laboratorios de docencia** 36 720 
Aulas de Idiomas 1 24 
Aula de Interpretación 1 24 
Espacios docentes totales 189 10644 
(*un porcentaje superior al 3% de estos puestos, están específicamente 
adaptados a personas con discapacidad.) 
(**20 puestos de trabajo por laboratorio) 
(*** aula para docencia no presencial) 
SALAS DE REUNIONES, GRADOS, ETC. Salas  Capacidad 
SALAS DE JUNTAS 8 157 
SALAS DE GRADOS 2 130 
SALA DE VISTAS 1 40 


 


Laboratorios de alumnos 


Todos los laboratorios de alumnos se encuentran próximos entre sí, en el complejo de 
edificios Fausto el Huyar. La coordinación de las prácticas de laboratorio las llevan a cabo 
los decanatos de las Facultades correspondientes, que gestionan y sincronizan la 
utilización de los laboratorios de que disponen las áreas de conocimiento que imparten 
docencia en sus diferentes titulaciones (diplomatura en nutrición humana y dietética, 
licenciatura en biotecnología, licenciatura en ciencias ambientales, licenciatura en ciencias 
de la actividad física y del deporte)  


Cada uno de estos laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente 
actualizado, dependiendo de las necesidades específicas de la disciplina impartida en cada 
uno. Cada año, se aprueban en Junta de Facultad los presupuestos para la adquisición del 
material fungible necesario, nuevo equipamiento, etc. 
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Laboratorios de investigación. 


Actualmente, cada área de conocimiento de la Universidad o grupo de investigación (en su 
caso) con actividad experimental, dispone de un laboratorio propio, donde se lleva a cabo 
la labor investigadora del personal docente e investigador. La utilización de los recursos 
de investigación en estos laboratorios no excluye la participación de estudiantes en sus 
investigaciones sino que, por el contrario, mediante el reclutamiento de alumnos internos 
y becarios de colaboración cada cuatrimestre, es posible que los alumnos más avanzados e 
interesados puedan acceder a los recursos de investigación, participando en los proyectos 
de investigación en marcha. A todo esto hay que sumar el hecho de que la realización de 
los proyectos de fin de Grado propuestos se llevarán a cabo, excepto en los casos de 
estudios de campo, mediante el acceso de los estudiantes implicados a los laboratorios de 
investigación. 


De este modo, nuestro alumnado tiene y tendrá acceso, no sólo a los recursos docentes 
para la realización de prácticas de laboratorio, sino que en una medida muy destacable, 
para la práctica totalidad de las disciplinas tienen también a su disposición el 
equipamiento y asesoramiento del que disponen los investigadores de la Universidad.  


 


Aulas de Informática 


Ubicadas en diferentes edificios del campus, las aulas de informática permiten el 
acceso del alumnado a los recursos electrónicos de la Universidad. Existen tres tipos de 
Aulas de Informática: 


1. Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de 
aquellas asignaturas que requieran el uso de algún software especializado 
o simplemente acceso a Internet. 


2. Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen 
además el software que utilizan en las aulas de uso docente. 


3. Aulas para alumnos de Doctorado: disponibles para los alumnos de Tercer 
Ciclo, incluyen software base de ofimática y disponen de una impresora en 
red; con previo aviso se puede hacer un uso docente de las mismas. 


En total, el número de aulas, puestos de trabajo y ordenadores disponibles para los 
alumnos en nuestro Campus fue para el curso 2015-16: 


 


Aulas de 
informática 


Puestos en 
Aulas de 
Informática 


Número de 
ordenadores 
en Aulas 


Número de 
ordenadores 
en Biblioteca 


27 914 472 124 
 


Aula de Docencia Avanzada. 


En la actualidad, la investigación en la Universidad, hace necesaria la comunicación entre 
los especialistas de las distintas áreas para crear entornos colaborativos de trabajo entre 
las universidades. Con este Aula de Docencia Avanzada (ADA), situada en el edificio 25- 
Biblioteca, se incentiva colaboraciones a través de espacios virtuales que minimicen los 
problemas y los costes derivados de las reuniones presenciales, a través de la utilización 
de AccessGrid. 
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Servicio de Videoconferencia 


En la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se ofrecen varios tipos de videoconferencia: 


• Plataforma Collaborate: videoconferencia a través del Sistema de Educación 
virtual Blackboard Learn. 


• Polycom. 
• Skype. 


Docencia Virtual 


La Universidad Pablo de Olavide dispone de un espacio en el que se pueden 
desarrollar todas las tareas propias de un Aula Virtual, dirigido a Personal Docente e 
Investigador, Personal de Administración y Servicios, alumnos y becarios de la 
Universidad. Cualquier asignatura presencial, curso de postgrado, master, cursos de 
formación continua, etc. se pueden beneficiar de este servicio. A través de la herramienta 
Blackboard Learn se facilita la creación de ambientes educativos basados en el Web. Usada 
como complemento a la docencia presencial y para docencia on-line. 


 
Biblioteca 


La Biblioteca/CRAI es el centro de recursos para el aprendizaje y la investigación 
de la Universidad Pablo de Olavide. Ofrece una colección de recursos de información a 
partir de los cuales presta una amplia variedad de servicios a la comunidad universitaria.  
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Recursos de información 


La colección de recursos de información de la Biblioteca a 31 de diciembre de 2014 
estaba formada por 528.186 monografías (69,29% electrónicas), 28.500 publicaciones 
periódicas (98,25% electrónicas), 76 bases de datos en línea y 15.867 documentos 
audiovisuales en distintos soportes (mapas, DVD, fotografías, etc). 


La Biblioteca actualiza anualmente la bibliografía del curso para las diferentes 
titulaciones de grado, que puede ser localizada, junto con los demás recursos disponibles a 
través del catálogo en línea Athenea y de la herramienta de descubrimiento Eureka! 


Los fondos de la Biblioteca están indexados también en CatCBUA, el catálogo 
colectivo de las bibliotecas universitarias de Andalucía, que sirve como base al Servicio de 
Préstamo CBUA. 
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La producción científica, incluidas las tesis doctorales, están accesibles en línea 
desde RIO, el Repositorio Institucional Olavide, que alberga además las revistas publicadas 
en la Universidad y colecciones de materiales docentes. 


Para la organización y comunicación de toda esta información por parte de la 
comunidad universitaria, la Biblioteca/CRAI pone a disposición de los usuarios distintos 
gestores de referencias bibliográficas (Mendeley, RefWorks, Endnoteweb). 


Servicios 
• Consulta y acceso a recursos de información. Una vez localizada la información, 


los usuarios pueden acceder directamente a los recursos en formato electrónico y, 
en el caso de los recursos impresos o en soporte físico consultarlos en sala u optar 
por el préstamo a domicilio, pudiendo utilizar para ello las máquinas de 
autopréstamo.  
En el caso de que los documentos no formen parte del fondo de la Biblioteca 
pueden solicitarlos por Préstamo CBUA.   


• Información y atención al usuario. La Biblioteca/CRAI atiende las consultas de 
información básica e información bibliográfica realizadas por la comunidad 
universitaria tanto personalmente como por medios telemáticos a través de 
Infobib. 


• Formación de usuarios. La Biblioteca imparte sesiones de formación en línea en 
dos niveles (básico y avanzado) sobre competencias en información orientadas a 
facilitar el correcto uso de la misma y la realización de los TFG. 


• Instalaciones y equipamiento. La Biblioteca, como espacio físico, está ubicada en 
el Edificio nº 25, Juan Bautista Muñoz, ocupando una superficie de 14.957 m² 
distribuidos en dos plantas con conexión a la red wifi de la Universidad dentro y 
fuera del edificio.  
Dispone de un total de 1.645 puestos en espacios diversificados: sala de lectura, 
mediateca, hemeroteca, aulas de informática,  salas  de  trabajo  en  grupo, zona de 
investigadores,  seminarios y salas de grado. Además, cuenta con tres puestos 
adaptados específicamente para usuarios con diversidad funcional.  
La Biblioteca/CRAI cuenta también con un área de exposiciones, salas de 
reprografía y zonas de descanso. En lo que respecta al equipamiento, además de 
ofrecer un servicio de préstamo de portátiles y dispositivos móviles, incluye 
ordenadores fijos en las aulas de informática, en la mediateca y los puntos de 
información de la sala de lectura. 


• Laboratorio Multimedia. Desde este servicio se presta apoyo técnico y 
pedagógico a los profesores para la realización de materiales docentes y objetos de 
aprendizaje multimedia.  


• Publicación digital. Este servicio tiene como misión difundir la producción 
científica realizada por los investigadores de la institución, facilitando el acceso a 
la misma en abierto. La puesta a disposición en Internet se realiza a través de tres 
plataformas de servicios: RIO, RevistasUPO y Congresos, Jornadas y Seminarios. 
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3. Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus centros. 


Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad en general y 
de los diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, etc., 
como en los aspectos medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la Oficina 
de Protección Ambiental, respectivamente. La primera coordina la Unidad de Asuntos 
Generales y el Servicio de Infraestructuras. Esta coordinación  permite llevar a cabo una 
gestión optimizada, por un lado de los recursos disponibles, su administración y gestión y, 
por otro, del mantenimiento y adquisición de los mismos. En cuanto a los aspectos 
informáticos y de comunicación, la Universidad cuenta con el Centro de Informática y 
Comunicaciones,  dependiente del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. 


Es del mayor interés señalar también la existencia en nuestra Universidad de un 
compromiso decidido y extraordinariamente activo con la Calidad, que se vertebra desde 
el Vicerrectorado de Calidad y el Gabinete de Análisis y Calidad 


Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el 
funcionamiento y los servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un 
funcionamiento de un gran nivel de calidad en todos los centros. 


Área de Administración de Campus 


Esta área tiene por finalidad el cumplimiento del objetivo:  


Coordinación, optimización y rentabilización de los espacios utilizables de la 
Universidad, así como de los contratos de servicios comunes, mediante la 
gestión centralizada de los mismos. 


Servicio de Infraestructuras 


El servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las 
instalaciones y es responsable de: 


1. Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, 
expediente de obras menores, dirección de obra de edificación y dirección 
de obra de expedientes de obras menores) 


2. Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y 
modificaciones de instalaciones y edificaciones existentes) 


3. Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del 
Campus, y participación en mesas de contratación para adjudicación de 
obras y equipamiento) 


Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un 
delineante, un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, 
administrativos, técnicos especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas 
labores de mantenimiento se llevan a cabo a través de empresas externas, para lo que se 
cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa. 
 


Centro de Informática y Comunicaciones 


Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de 
información y las comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y 
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la gestión; así como la difusión de la información de la comunidad universitaria poniendo a  
disposición de ésta sus instrumentos tecnológicos y bancos de datos informáticos. 


El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su 
considerable importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la 
docencia, detallamos a continuación:  


1. Aulas de informática (se detalla más adelante) 
2. Aula virtual (se detalla más adelante) 
3. Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de fax, servicio de acceso 


externo, servicio de consulta de tarificación telefónica) 
4. Conexión inalámbrica 
5. Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de 


reprografía) 
6. Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de 


puntos de red) 
7. Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de 


mensajes sms, servicio de listas de distribución, servicio de agenda, 
servicio de correo vía web, servicio de consulta y gestión de la plataforma 
antispam) 


8. Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a eventos, 
servicio de asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo 
demanda y eventos retransmitidos desde la universidad pablo de olavide) 


9. Publicación y compartición (servicio de salvaguarda y restauración de 
datos, servicio de publicación de material audiovisual, servicio de 
publicación web, herramienta de trabajo en grupo bscw, servicio de 
almacenamiento, compartición y ejecución de archivos en red: samba) 


10. Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y renovación de 
equipamiento informático base.., servicio de instalación y mantenimiento 
de software base, servicio de adquisición de equipamiento informático, 
servicio de adquisición de aplicaciones software, servicio de soporte a 
ordenadores macintosh, servicio de prevención, detección y eliminación de 
virus informáticos y malware, servicio de actualización de sistemas 
windows) 


11. Gestión de usuarios 
12. Administración electrónica 
13. Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de 


recursos humanos uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de 
gestión económica uxxi-ec, servicio de mantenimiento de la aplicación de 
gestión académica uxxi-ac) 


En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, 
se proporciona soporte en las siguientes áreas: 


1. Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones 
hardware (instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y 
periféricos asociados); instalaciones software: instalación de software 
licenciado; conexión de ordenadores y portátiles a la red de datos de la 
universidad; instalaciones de telefonía; incidencias hardware y software: 
incidencias de ordenadores y periféricos. Gestión de garantías; prevención, 
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detección y eliminación de virus informáticos; incidencias en el servicio de 
telefonía; incidencias de conectividad: averías en la red de datos. 


2. Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de 
equipamiento informático realizadas por asuntos generales, una vez 
trasladados los equipos se realiza la reconexión a la red de datos. 


3. Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus 
dudas operativas y funcionales respecto a las herramientas informáticas 
instaladas en sus ordenadores de trabajo (software licenciado e instalado 
por el CIC). 


4. Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo 
el equipamiento informático de la universidad. 


5. Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software 
estandarizado, modificación de configuraciones erróneas, etc. 


6. Tramitación de compra de material informático: búsqueda de las mejores 
soluciones en prestaciones, calidad y precio. La tramitación de compra 
incluye la instalación y soporte del equipamiento. 


7. Resolución de incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas con 
todos los servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de 
servicios. 


 


4. Capacidad de aularios y estimaciones para Enseñanzas básicas, Enseñanzas de 
prácticas y desarrollo, Actividades dirigidas, etc. 


Se muestran, a continuación, los datos de las titulaciones de grado previstas y de 
necesidad de espacios estimados, así como su relación con la capacidad real. 


 


 


 


ESPACIOS DOCENTES 
DISPONIBLES Aulas Capacidad* 


Capacidad de aulas en horas 
semanales (asumiendo 
jornadas de 10 horas 
lectivas diarias y 5 días 
lectivos semanales) 


Aulas EB (>50 puestos) 91 8018 4550(1) 
Aulas EPD (30-50 
puestos) 11 439 550(2) 


Aulas AD (<30 puestos) 21 
 


475 1050(3) 
 


ESPACIOS DOCENTES Aulas Capacidad* 


Capacidad de aulas en 
horas semanales 
(asumiendo jornadas de 10 
horas lectivas diarias y 5 
días lectivos semanales) 


Aulas Informática 27 944 1350 
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Aulas de Docencia 
Avanzada 1 *** 50 
Laboratorios de 
docencia** 36 720 1800 
Aulas de Idiomas 1 24 50 
Aula de Interpretación 1 24 50 
Espacios docentes 
totales 189 10644 9450 
(*un porcentaje superior al 3% de estos puestos, están específicamente adaptados a 
personas con discapacidad.) 
(**20 puestos de trabajo por laboratorio) 
(*** aula para docencia no presencial) 
 
 


TITULACIÓN GRADO 
n° de 


plazas/curso 
cursos Créditos/Grado 


Plazas 
Totales 


Derecho 300 4 300 1200 
Relaciones laborales y recursos humanos 120 4 300 480 
Ciencias políticas y de la administración 120 4 300 480 
Administración y Dirección de empresas 240 4 300 960 
Finanzas y Contabilidad 240 4 300 960 
Humanidades 60 4 300 240 
Traducción e Interpretación (Inglés) 120 4 300 480 
Traducción e Interpretación 
(francés/alemán) 60 4 300 240 
Biotecnología 60 4 300 240 
Nutrición Humana y Dietética 60 4 300 240 
Ciencias Ambientales 120 4 300 480 
Trabajo Social 300 4 300 1200 
Sociología 60 4 300 240 
Ingeniería 60 4 300 240 
Educación Social 120 4 300 480 
Geografía e Historia 60 4 300 240 
Totales 2100 64 4800 8400 


 
 


CRÉDITOS TOTALES IMPARTIDOS 4500 
Horas por crédito 25 
Horas correspondientes 120000 
Horas presenciales (30%) 40000 
Semanas Lectivas (2 semenstres) 30 
Horas semanales presenciales requeridas 1333 
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Estimaciones de horas presenciales  
Capacidad disponible en horas 


semanales 
(10 horas/día, 5 días/semana) 


Estimación asumiendo 70% EB 787 
4550(1) Estimación asumiendo 60% EB 675 


Estimación asumiendo 50% EB 562 
Estimación asumiendo 40% EPD 450 


550(2) Estimación asumiendo 25% EPD 281 
Promedio EPD (asumiendo 1/2 de cada porcentaje) 365 
Estimación asumiendo 15% AD 168 1050(3) 
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		7 recursos materiales y servicios

		1.



		1. Diseño para todos: accesibilidad de infraestructuras, instalaciones y equipamientos universitarios

		2. Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc.

		3. Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus centros.

		4. Capacidad de aularios y estimaciones para Enseñanzas básicas, Enseñanzas de prácticas y desarrollo, Actividades dirigidas, etc.
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RESULTADOS PREVISTOS 


8  RESULTADOS PREVISTOS 


8.1.  Valores cuantitativos estimados para los indicadores 


� Tasa de Graduación 


La estimación que se ha realizado sobre la Tasa de Graduación se basa en el análisis de 
los datos anteriores que hacen referencia a los estudios de Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión, que se comenzó a impartir en la Universidad en el curso 
2005/2006. Debido a ello, sólo se dispone de datos de la cohorte iniciada en el año 2005: 


Tasa de Graduación 2005 


Universidad Pablo de Olavide 12.28 


Para complementar esta información, también se han analizado los datos 
correspondientes a otras universidades, relativos a las titulaciones de Ingeniería en 
Informática: 


Tasa de Graduación 2004 2005 2006 2007 


Universidad de Sevilla  6.56 4.07 10.37 


Universidad de Zaragoza 29.73 43.42 29.31 34.55 


Universidad de Vigo 34.92 25.76 17.5  


Universidad de Salamanca  17.28 21.38 7.74 


Universidad de Barcelona 


(Ing. Técnico Sistemas) 
12.63 16.22 10.81  


Universidad Politécnica de Madrid 


(Ing. Técnico Sistemas) 
   8.52 


Universidad de Extremadura  10.84 19.78  


Como puede verse, los resultados son muy dispares. A esto hay que añadir el hecho de 
que, en este tipo de titulación, muchos estudiantes comienzan a trabajar antes de finalizar 
sus estudios, retrasando a veces, como consecuencia, su graduación. 


La organización nueva del Plan de Estudios, conjugada con la Normativa de Progreso y 
Permanencia de la Universidad Pablo de Olavide, debe permitir obtener mejores 
resultados, por lo que se propone una Tasa de Graduación del 15%.  


�  Tasa de Abandono 


De nuevo, la estimación que se ha realizado sobre la Tasa de Abandono se basa en el 
análisis de los datos anteriores que hacen referencia a los estudios de Ingeniería Técnica 
en Informática de Gestión, que se comenzó a impartir en la Universidad en el curso 
2005/2006. Debido a ello, sólo se dispone de datos de la cohorte iniciada en 2005: 
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Tasa de Abandono 2005 


Universidad Pablo de Olavide 31.58 


Para complementar esta información, también se han analizado los datos 
correspondientes a otras universidades, relativos a las titulaciones de Ingeniería en 
Informática: 


Tasa de Abandono 2004 2005 2006 2007 


Universidad de Sevilla 44.64 38.56 29.68 32.21 


Universidad de Zaragoza 14.86 18.42 22.41 28.18 


Universidad de Vigo 5.17 7.94 7.58 16.25 


Universidad de Salamanca  18.35 20.13 23.9 


Universidad de Barcelona 


(Ing. Técnico Sistemas) 


29.47 18.92 35.14  


Universidad Politécnica de Madrid 


(Ing. Técnico Sistemas) 


   57.68 


Universidad de Extremadura  33.73 39.56  


De nuevo se tiene una cierta disparidad de tasas, desde un 6% hasta un 57%. Los datos 
de nuestra propia Universidad, combinados con la Normativa de Progreso y Permanencia 
y la organización del plan de estudios deberían permitir obtener una tasa de abandono 
inferior al 30%. 


� Tasa de Eficiencia 


Del mismo modo, la estimación que se ha realizado sobre la Tasa de Eficiencia para la 
cohorte del 2005 de Ingeniería Técnica en Informática de Gestión es: 


Tasa de Eficiencia 2005 


Universidad Pablo de Olavide 81.28 


Para las mismas universidades anteriores: 


Tasa de Eficiencia 2004 2005 2006 2007 


Universidad de Sevilla 58.98 58.67 61.69 59.99 


Universidad de Zaragoza 81.33 81.21 81.33 79.11 


Universidad de Vigo 89.95 91.83 89.05 82.26 


Universidad de Salamanca  84.79 71.29 78.26 


Universidad de Barcelona 93.75 86.91 85.76  
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Universidad Politécnica de Madrid    67.47 


Universidad de Extremadura  78.15 77.82  


Los datos de la cohorte de 2005 permiten ser optimistas en cuanto a la tasa de 
eficiencia. Sin embargo, una única cohorte parece insuficiente para realizar una 
estimación fiable. En vista de los datos de otras universidades, parece razonable 
proponer una tasa de eficiencia del 70%. 


TASA DE GRADUACIÓN 15 % 


TASA DE ABANDONO 30 % 


TASA DE EFICIENCIA 70 % 
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10  CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


1.1.  Cronograma de implantación de la titulación 


La implantación del plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado 
en Ingeniería Informática en Sistemas de Información por la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, será progresiva, curso a curso, de acuerdo con la temporalidad 
establecida en esta memoria. Se tiene previsto ofertar las plazas de nuevo ingreso para 
el primer curso de esta titulación en el curso académico 2010-11, implantándose por 
tanto la totalidad de las enseñanzas de dicha titulación en el curso académico 2013-14. 
El título de Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información sustituye al 
título de Ingeniería Técnica en Informática de Gestión. En el curso académico 2010-11 
no se ofertarán plazas de nuevo ingreso para el primer curso de la titulación de 
Ingeniería Técnica en Informática de Gestión. Se irá dejando de ofertar paulatina-mente 
la matriculación en asignaturas troncales u obligatorias de los sucesivos cursos en los 
sucesivos años. La oferta de asignaturas optativas del plan de estudios de la titulación de 
Ingeniería Técnica en Informática de Gestión se seguirá manteniendo hasta la extinción 
definitiva de ésta, al final del curso académico 2012-13. 
Las posibilidades de matriculación en asignaturas de los distintos cursos a lo largo del 
calendario de implantación se indican en la siguiente tabla: 
 


 CURSO 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 


PRIMERO SÍ SÍ SÍ SÍ 


SEGUNDO  SÍ SÍ SÍ 


TERCERO   SÍ SÍ 


GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA EN 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 


CUARTO    SÍ 


      


PRIMERO SÍ SÍ   


SEGUNDO SÍ SÍ SÍ  
INGENIERÍA TÉCNICA  EN INFORMÁTICA DE 


GESTIÓN 
TERCERO SÍ SÍ SÍ SÍ 


� Matriculación convencional de curso completo. 
� Matriculación de repetidores en asignaturas sueltas sólo con derecho a evaluación. 
� Matriculación no disponible. 


La matriculación en asignaturas del plan de estudios de la Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión a partir del curso 2010-11 está restringida a aquellos alumnos 
que hayan iniciado ya el plan de estudios de la Ingeniería en cursos anteriores. La 
matriculación de nuevo ingreso en el primer curso sólo podrá hacerse por el plan de 
estudios del Título de Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información. 


1.2.  Procedimiento de adaptación de estudiantes existentes al  nuevo plan de estudios 


El procedimiento de adaptación de los estudiantes de Ingeniería Técnica en Informática 
de Gestión, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, al Grado en Ingeniería 
Informática en Sistemas de Información, consiste esencialmente en el reconocimiento 
automático de los ECTS de una unidad de matriculación concreta si el estudiante ha 
superado una asignatura de la Ingeniería Técnica en Informática de Gestión con una 
temática similar, de acuerdo con la siguiente tabla de asignaturas troncales u 
obligatorias. 
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Ingeniería Técnica en Informática de Gestión Grado en Ingeniería Informática  
en Sistemas de Información 


Asignatura Créditos Curso Unidad de Matriculación ECTS 


Metodología y Tecnología de la Programación I 9 1º Fundamentos de Programación 6 


Sistemas Digitales 6 
Estructura y Tecnología de Computadores 9 1º 


Fundamentos de Computadores 6 


Álgebra 6 
Fundamentos Matemáticos de la Informática I 9 1º 


Cálculo 6 


Estadística 9 2º Estadística 6 


Técnicas de Organización y Gestión Empresarial I 12 1º Organización y Gestión de Empresas 6 


Bases de Datos 6 2º Diseño de Bases de Datos 6 


Ampliación de Bases de Datos 6 3º Arquitectura de Bases de Datos 6 


Metodología y Tecnología de la Programación II 6 2º Algorítmica I 6 


Ingeniería del Software de Gestión I 6 2º Ingeniería del Software I 6 


Ingeniería del Software de Gestión II 6 3º Ingeniería del Software II 6 


Sistemas Operativos 6 2º Sistemas Operativos 6 


Redes Telemáticas 9 3º Redes de Computadores 6 


Fundamentos de Sistemas de Información 9 1º Fundamentos de Sistemas de Información 6 


Seguridad Informática 6 3º Seguridad 6 


Sistemas Integrados de Gestión I 9 2º Tecnologías de Sistemas de Información 6 


Sistemas Hipermedia 9 3º Programación Avanzada 6 


Programación Orientada a Objetos 6 
Estructura de Datos y de la Información 12 1º 


Estructuras de Datos 6 


 
La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, constituida en Junta de 
Escuela Politécnica Superior con fecha 17 de diciembre de 2009, velará por el 
reconocimiento de las asignaturas y materias cursadas fuera del ámbito del grado. 


1.3.  Enseñanzas que se extinguen por la implantación del t ítulo propuesto 


Las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Grado en Ingeniería Informática 
en Sistemas de Información por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, sustituyen 
de forma paulatina a las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Ingeniería 
Técnica en Informática de Gestión por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
Éstas quedarán extintas una vez que las enseñanzas conducentes a la obtención del título 
de grado estén completamente implantadas en todos los niveles. En el curso 2012-13 no 
se impartirán enseñanzas de acuerdo al plan de estudios de Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión. 
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Resolución Rectoral de 11 de diciembre de 2014, de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, por la que se delega la firma para verificación y 
modificación de títulos de Grado en D. Eugenio M. Fedriani Martel, 
Vicerrector de Planificación Docente de dicha Universidad 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos 
de esta Universidad, con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión 
universitaria adaptándose al procedimiento administrativo de verificación de 
estudios oficiales, previsto por el RD 1393/2007, en la aplicación informática 
desarro ll ada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para su tramitación, 
y de confom1idad, con lo previsto en el artículo 16.2 de la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 32.1 de los Estatutos 
de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 


Este Rectorado HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Eugenio M. 
Fedriani Martel, con DNI n° 273 16370-Y, como Vicerrector de Plan ificación 
Docente de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, para la formulación de 
solicitudes y actos administrativos de trámite en el marco del procedimiento de 
verificac ión y modificación de títulos de Grado, autorizándole al uso, cuando ello 
esté previsto en las aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Eugenio M. 
Fedriani Martel, con DNI n° 27316370-Y, como Vicerrector de Planificación 
Docente de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, para la recogida y recepción 
de las notificaciones electrónicas que, en materia de verificación y modificación de 
títulos de Grado, deba realizarse en sede electrón ica. 


Carretera de Utrera km. 1 • 41013 Sevilla · España 
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